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RESUMEN 

En el presente trabajo fin de máster se describen los riesgos higiénicos existentes en la 

profesión de un docente universitario, centrado en la docencia teórica y práctica de la 

asignatura Materiales Poliméricos, propia del grado en Diseño Mecánico impartido por 

la Universidad Pública de Navarra, a la vez que se proponen medidas preventivas para 

eliminar o reducir dichos riesgos. Dentro de los riesgos físicos se hace hincapié en la 

relevancia del nivel de ruido en el aula, por los diversos trastornos de la voz que esto 

genera para el personal de los centros educativos. Como riesgo biológico evidente se va 

a analizar el contagio de virus y enfermedades alumno-profesor, para terminar con los 

notorios riesgos químicos a los que el docente se encuentra expuesto en la realización de 

las diversas prácticas de laboratorio a realizar con los alumnos. 

 

 

SUMMARY 

This master's thesis describes the hygienic risks that exist in the profession of a university 

teacher, focusing on the theoretical and practical teaching of the subject Polymeric 

Materials, part of the degree in Mechanical Design taught at the Public University of 

Navarra, and proposes preventive measures to eliminate or reduce these risks. Within the 

physical risks, emphasis is placed on the relevance of the level of noise in the classroom, 

due to the various voice disorders that this generates for the staff of educational centres. 

As an obvious biological risk, the contagion of viruses and student-teacher diseases will 

be analysed, and finally the notorious chemical risks to which the teacher is exposed when 

carrying out the various laboratory practices with the students. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1. La Prevención de Riesgos Laborales  

Ya en la sociedad hispano-romana, Plinio el Viejo recoge en distintos escritos la 

utilización de fundas o envoltorios de cuero que los recolectores de esparto utilizaban en 

sus manos, con el fin de proteger sus manos y piernas a la hora de la recolección, algo 

que hoy en día llamaríamos equipos de protección individual (EPI). Igualmente, 

recomendaba la utilización de un utensilio que podía describirse como un guante de 

madera (o zoqueta), que se colocaba en la mano contraria a la que llevaba la hoz a la hora 

de la siega, para así proteger dicha mano de posibles cortes durante la labor. Sin embargo, 

en ningún caso puede hablarse de que ya en esta época existiera una cultura preventiva 

como la existente en este momento (o en ocasiones pretendida). Más bien se trataba de 

artilugios ingeniados por los propios trabajadores, sin que los patronos de aquel entonces 

o incluso el Estado hubiera intervenido en pro de la salud de los jornaleros. 

Si nos situamos en los reinos peninsulares unos cuantos siglos más adelante, 

concretamente en la Baja Edad Media, encontramos ciertas disposiciones que, bien 

pudiendo catalogarse como de índole preventivo, tienen su razón de ser en el buen éxito 

empresarial, dejando nuevamente de lado la seguridad y salud de los trabajadores. Es el 

caso de diversos mandatos provenientes de los monarcas de la Corona de Aragón, 

relativas a las expediciones navales por el Mediterráneo (ya fueran de carácter militar o 

comercial). A modo de ejemplo, los patrones de los barcos debían, obligatoriamente, 

proporcionar carne, al menos tres veces por semana a sus marineros, además de vino 

diario tanto por la mañana como por la tarde, tal y como queda recogido en el Libro del 

Consulado del Mar. 

Las primeras normas españolas de carácter preventivo relacionadas con riesgos 

producidos por los establecimientos de carácter industrial obedecen más bien a la 

salubridad e higiene de la ciudad, quedando en segundo lugar la salud de los trabajadores. 

Es el caso de una ordenanza municipal de Barcelona, que data del año 1324 y que contiene 

la prohibición de que los hornos de fabricación de vidrio se sitúen en el interior de la 

ciudad, por los riesgos que esto suponía para el vecindario, no para los operarios (Instituto 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2007). 

Por otro lado, no es hasta los siglos XVI y XVII cuando afloran los primeros textos de 

origen centroeuropeo sobre enfermedades profesionales, relativos en su gran mayoría a 

los trabajos mineros y metalúrgicos.  

Es necesario entrar en el siglo XX para que, por primera vez, se declare la responsabilidad 

directa y objetiva de las empresas ante un accidente sufrido por cualquiera de sus 

trabajadores, a la par que se promueve la institución del seguro de responsabilidad. Sin 

embargo, este seguro no adquiere la condición de obligatorio para el empresario hasta 

1932, marcando los antecedentes del recargo de prestaciones actual. 

Igualmente cabe mencionar la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 

del año 1971, por la cual se establecen una serie de obligaciones a cumplir por el 
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empresario, así como las facultades de los comités de seguridad e higiene en el trabajo y 

las condiciones laborales exigibles respecto a estas mismas disciplinas (García Viña). 

La Constitución Española de 1978 solamente contiene una referencia expresa a la 

seguridad e higiene en el trabajo. Ésta se encuentra en el artículo 40, concretamente en el 

segundo apartado, el cual insta a los poderes públicos a velar por la seguridad e higiene 

en el trabajo, garantizando el descanso necesario, entre otros aspectos. Y aunque es cierto 

que la única referencia expresa es la incluida en el artículo 40.2, no cabe pasar por alto el 

artículo 43, que reconoce, en su primer apartado, el derecho a la protección de la salud, 

de todos los ciudadanos, trabajadores o no (Boletín Oficial del Estado, 1978). 

Tres años después de la adhesión de España a la Unión Europea (1986), se publica la 

Directiva del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para 

promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo, cuya 

trasposición en España supuso la aprobación en 1995 de la actual Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. La citada Ley, junto con el 

correspondiente Reglamento de desarrollo de esta (Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención), ambos vigentes a 

día de hoy, regulan junto con otras disposiciones el ámbito de la prevención de Riesgos 

Laborales en España. Concretamente, la Ley 31/1995 nació con el objetivo de establecer 

el cuerpo básico de garantías y responsabilidades suficiente y necesario para alcanzar un 

adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos propios 

de las condiciones de trabajo (Boletín Oficial del Estado, 1995). 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (1995) y el Reglamento de los Servicios de 

Prevención (1997) no recogen aspectos específicos relativos a la disciplina que nos ocupa, 

la Higiene Industrial, algo poco sorprendente si se tiene en cuenta que son normas de 

contenido genérico que sientan las bases para que posteriormente sean los Reales 

Decretos los que se encarguen de realizar el desarrollo en sí mismo. Aunque bien es cierto 

que encontramos ciertas menciones, como es el caso del artículo 4.4 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, que al definir el concepto de riesgo grave e inminente 

incluye específicamente las situaciones en las que pueda existir exposición a agentes que 

puedan provocar daños en la salud, pudiendo ser estos de aparición no inmediata. 

Serán los Reales Decretos nacidos a raíz de las anteriores normas los que se centrarán en 

cada una de las disciplinas preventivas y en sus especialidades. Algunos ejemplos pueden 

ser el Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo, el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 

trabajo, así como el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba 

el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se 

establecen criterios para su notificación y registro, el Real Decreto 664/1997, de 12 de 

mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo, o el Real Decreto 286/2006, de 10 de 

marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido. 
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2. Riesgos Higiénicos. Definición, evaluación y características básicas 

Dentro de la Prevención de Riesgos Laborales se enmarcan cuatro especialidades: la 

Seguridad en el Trabajo, la Higiene Industrial, la Ergonomía y Psicosociología aplicada, 

y, por último, la Medicina del Trabajo. 

Como una primera toma de contacto, cabe hacer mención del significado etimológico del 

término Higiene Industrial, que hace pues referencia a la “protección de la salud en el 

trabajo”. La palabra “higiene” tiene su origen en el mundo griego, más concretamente de 

la divinidad mitológica Hygiea, hija del dios de la Medicina y encargada de velar por la 

salud y la prevención de la enfermedad. Por otro lado, no debe confundirnos el término 

“industrial”, que, teniendo en cuenta la definición establecida por la Real Academia de la 

Lengua Española, engloba todo tipo de actividad laboral (Bernal Domínguez et al., 2008).  

La Higiene Industrial puede definirse de la siguiente manera: 

Ciencia de la anticipación, la identificación, la evaluación y el control de los 

riesgos que se originan en el lugar de trabajo o en relación con él, y que pueden 

poner en peligro la salud y el bienestar de los trabajadores, teniendo también en 

cuenta su posible repercusión en las comunidades vecinas y en el medio ambiente 

en general (Robert F. Herrick, 2000). 

Como en el resto de las disciplinas, existen diversas definiciones para este concepto, pero 

algo en la que todas coinciden es en el objetivo de la Higiene Industrial, que consiste en 

proteger y promover la salud y bienestar de los trabajadores, protegiendo igualmente el 

medio ambiente en sentido amplio, adoptando para ello una serie de medidas de carácter 

preventivo en el lugar de trabajo. 

La Higiene Industrial centra su ámbito de estudio más bien en el medio ambiente que 

rodea al trabajador, al entender que es en ese entorno laboral del trabajador en donde se 

hallan los condicionantes que pueden contribuir al desarrollo de una enfermedad de 

carácter profesional. Teniendo en cuenta que existen tres niveles de prevención en función 

del momento de actuación (primaria, secundaria y terciaria), la Higiene Industrial se trata 

de una prevención clasificada esencialmente como primaria, puesto que trata de evitar la 

aparición de la enfermedad, en este caso, de carácter profesional. Se actúa de manera 

previa a la contracción de la enfermedad en el trabajador, con el fin de evitar la aplicación 

de la prevención secundaria y terciaria, empleadas ambas una vez la enfermedad se ha 

contraído o incluso cronificado.  

Dentro de la Higiene Industrial existen tres bloques de agentes claramente diferenciados, 

siendo estos los agentes físicos, los agentes biológicos y los agentes químicos. Son estos 

últimos los que, a priori, más presentes están en la realización de prácticas de laboratorio 

de carácter docente. En cuanto al desarrollo de la parte teórica de la asignatura en el aula, 

puede que sean los agentes de índole física los que sea más interesante estudiar. 

Aunque ahondaremos más en todos ellos conforme vayamos analizando su existencia en 

el entorno que nos ocupa, daremos unas pinceladas acerca de los distintos agentes, con el 

fin de conocer en qué consiste cada uno.  

Comenzando por los agentes físicos, si tenemos en cuenta la definición que aporta el 

Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de este momento en adelante 



 

4 
 

INSST, podemos establecer que los agentes físicos se caracterizan por ser formas de 

energía que se encuentran presentes en el entorno, teniendo capacidad para interactuar 

con la materia y siendo capaces de provocar modificaciones sustanciales en la misma, 

incluso produciendo un cambio transitorio en su estado (Instituto Nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo).  

Respecto a los agentes biológicos, podemos incluir los microorganismos (virus, bacterias 

y hongos), incluyendo también los genéticamente modificados, así como los 

endoparásitos humanos (protozoos y helmintos), a la par que los cultivos celulares, todos 

ellos susceptibles de originar cualquier tipo de infección, alergia o toxicidad (Instituto 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo). Se clasifican en cuatro grupos de riesgo, 

en función de riesgo de infección, y teniendo en cuenta la existencia o no de profilaxis o 

tratamiento eficaz. 

En relación con los agentes químicos, su definición es bastante amplia, ya que en el 

concepto de agente químico se incluye todo compuesto químico, por sí solo o mezclado, 

bien se encuentre en su estado natural o haya sido producido, que se utilice o vierta 

(incluido como residuo), en cualquier actividad laboral, habiéndose elaborado de forma 

intencional o no, y siendo objeto de comercialización o no (Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo).  

Con todo, podemos decir que la Higiene Industrial es la disciplina que se encarga de 

prevenir y controlar los riesgos generados por los agentes que se acaban de definir. 

Conforme vayan analizándose las diferentes partes de la asignatura se abordarán los 

distintos riesgos ligados a cada clase de agente. 

Suele comenzarse a realizar el estudio higiénico con la realización de una “encuesta 

higiénica”, con el fin de realizar un diagnóstico del ambiente que rodea al trabajador, 

hallando cuáles son los agentes agresivos presentes en el ambiente del trabajador, así 

como sus causas de generación y cualquier circunstancia que pudiera agravar la acción 

perjudicial de ese agente.  

Dentro de estas circunstancias cabe destacar la importancia de determinar la cantidad de 

contaminante que se halla presente en el entorno del trabajador, generalmente mediante 

su concentración, requiriendo en numerosas ocasiones de laboratorios químicos 

especializados para la realización de los análisis y determinaciones oportunos. 

Una vez que se conoce qué agentes están presentes en el entorno de trabajo y en qué 

cantidades, deben compararse estas últimas con unos criterios preestablecidos, que 

definen cantidades límite por debajo de las cuales el trabajador no vería mermada su salud 

a pesar de convivir durante la realización de su trabajo con el agente de que se trate. Este 

paso puede definirse como la evaluación en sí misma. 

La comparativa entre ambos valores dará lugar a acciones correctoras de distinta índole, 

más o menos urgentes, o determinará la existencia de un ambiente sin riesgo para el 

trabajador. Finalmente, igual que en todo sistema de gestión correcto, se realizarán 

revisiones periódicas, tanto de las condiciones ambientales como de la eficacia de las 

medidas implantadas (Bernal Domínguez et al., 2008). 
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Debe quedar claro que, aunque el estudio se centre en la disciplina de la Higiene 

Industrial, todas ellas necesitan del resto para alcanzar una prevención efectiva, 

resultando interesante destacar la vinculación de la Higiene Industrial con la Medicina 

del Trabajo, complementadas mutuamente. Comparten objetivo a alcanzar, pero la 

primera se dedica a estudiar el ambiente de trabajo y los factores de riesgo existentes en 

el mismo, mientras que la segunda observa a los propios trabajadores.  

Son los profesionales del área de la Medicina Laboral los que identifican enfermedades 

de origen laboral causadas precisamente por aquellos agentes propios de la Higiene 

Industrial, sirviendo para mejorar las evaluaciones de riesgos higiénicos.  

La diferencia más notable y fácil de comprender entre la Seguridad en el Trabajo y la 

Higiene Industrial es la latencia del daño que causan sus respectivos factores de riesgo. 

La Seguridad en el Trabajo trata de adoptar medidas preventivas relacionadas con factores 

de riesgo que causan daño en el trabajador en pocos segundos o minutos, mientras que 

los factores de riesgo propios de la Higiene Industrial causan daño más a largo plazo. La 

primera trata de evitar los accidentes de trabajo mientras que la segunda se centra en que 

no se produzca una enfermedad profesional causada por el ambiente de trabajo. 

La Ergonomía y la Higiene Industrial también comparten algunos aspectos, como es el 

caso de la temperatura del lugar de trabajo, la iluminación, etc. La diferencia principal 

entra ambas es que, mientras que la Higiene Industrial pretende, nuevamente, evitar el 

desarrollo de enfermedades de carácter laboral, la Ergonomía vela por el confort en el 

puesto (Bernal Domínguez et al., 2008). 

 

3. La docencia universitaria y la Prevención de Riesgos Laborales 

A priori, la profesión del docente, tanto de etapas educativas más tempranas como Infantil 

o Primaria, como de etapas más avanzadas como la Secundaria, la Formación Profesional 

o la Universidad, aparenta ser un trabajo de lo más tranquilo desde el punto de vista de 

los Riesgos Laborales. Se trata de una profesión habitualmente vocacional, que resulta 

sumamente grata cuando se realiza con pasión y ésta es valorada por los alumnos. Sin 

embargo, por el hecho de ser una profesión que toda persona conoce, con gran demanda 

(ya que es una de las salidas universitarias más escogida), y aparentemente parecer exenta 

de riesgos, no implica que esto sea así. Como se va a ir viendo a medida que avance el 

documento, la profesión de la docencia, al igual que cualquier otra, está repleta de riesgos 

laborales que deben analizarse y a los cuales hay que poner solución. 

Las tareas realizadas por el docente durante su jornada laboral difieren según la etapa 

educativa de la que se trate. En el caso de Infantil y Primaria, el contacto directo con el 

alumno es mucho mayor y más cercano, las actividades son más prácticas y se incluye la 

utilización de témperas, pegamentos y demás materiales de manualidades. 

Conforme va aumentando la edad de los alumnos, el contenido teórico y tiempo que se 

pasa impartiendo materia como tal es mayor. También se incrementa el número de horas 

de dedicación a tareas tales como preparación de materiales, corrección de exámenes y 

trabajos, tutorías, etc., desarrolladas todas ellas en el despacho en vez de en el aula, fuera 

del horario lectivo o en los ratos libres. Por otro lado, la ratio de alumnos respecto al 
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profesor también se amplía, pudiendo ver en el ámbito universitario fácilmente clases en 

las que un solo docente hace frente a más de 80 o incluso 100 alumnos. 

Podemos establecer una serie de tareas estándar para un docente, añadiendo algunas 

especificaciones para acercarnos a la realidad de la docencia universitaria de la asignatura 

Materiales Poliméricos en la que se enfoca este proyecto: 

En el aula: 

 

- Impartición de clases teóricas, con la ayuda de la pizarra y el proyector de 

imágenes y vídeos. 

- Realización de actividades prácticas, individuales o grupales. 

- Realización de exámenes y pruebas, bien sean escritas u orales. 

En el despacho: 

- Preparación de materiales para la impartición de clases teóricas y prácticas. 

- Corrección de exámenes y trabajos. 

- Preparación de prácticas de laboratorio. 

- Realización de tutorías con los alumnos, de manera presencial o telemática. 

- Gestión y corrección de trabajos fin de estudios. 

En el laboratorio de prácticas: 

- Ensayo de las prácticas de laboratorio a realizar. 

- Realización, junto con los alumnos, de las prácticas de laboratorio objeto de la 

asignatura. 

- Limpieza, junto con los alumnos, de los residuos generados durante las prácticas. 

Por otro lado, es evidente que los riesgos laborales a los que va a estar expuesto el docente 

por razón de las condiciones de trabajo van a variar dependiendo del área de la docencia 

a la cual se dedique. Generalmente, a partir de los 16 años, los estudios suelen dividirse 

según diversas áreas del conocimiento. En el caso de Bachiller, encontramos tanto la rama 

de Ciencias (biología, física, química, etc.), como la de Humanidades y Ciencias Sociales 

(economía, historia, etc.), sin olvidar la de Artes. Si hablamos de Formación Profesional, 

igual que sucede con los estudios universitarios, la diversidad es inmensa, de tal forma 

que se imparten estudios relativos al ámbito agroforestal, laboratorio químico, estética, 

marketing, integración social, soldadura, entre otros.  

Dentro del ámbito universitario, que es el que en este caso nos ocupa, podemos diferenciar 

Grados y Másteres de distintas áreas del conocimiento, como serían las Ciencias, la 

Economía, la Educación, la Salud, Ciencias Humanas y Sociales, numerosas Ingenierías, 

o los estudios Jurídicos, por ejemplo. Los docentes del ámbito de la Ingeniería y Ciencias 

están expuestos a un mayor número de riesgos laborales, ya que entre sus tareas se 

enmarcan numerosas prácticas en laboratorios, bien sean laboratorios químicos, 

biológicos, físicos, etc.  

Es necesario hacer una mención específica a las enfermedades profesionales que más 

afectan a los docentes. Como enfermedad profesional en sentido estricto solo podemos 

considerar aquellas enfermedades que, habiéndose contraído a consecuencia de la 

actividad laboral, en las actividades incluidas en el cuadro aprobado por la Ley de la 
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Seguridad Social, estén provocadas por la acción de los elementos o sustancias que en el 

cuadro se establezcan para cada enfermedad profesional (Departamento de Educación). 

Siendo una tarea atribuida a la Mutua el diagnosticar y determinar el origen laboral de 

cierta enfermedad. 

Así, tomando como referencia el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, 

las enfermedades profesionales más comunes entre los docentes de esta área son las 

siguientes: 

- Nódulos de cuerdas vocales a causa de los esfuerzos sostenidos de 

la voz por motivos profesionales, aplicable a actividades en las que se precise 

uso mantenido y continuo de la voz, como son profesores, cantantes, actores, 

teleoperadores, locutores. 

- Enfermedades provocadas por posturas forzadas y movimientos 

repetitivos en el trabajo; enfermedades por fatiga e inflamación de las vainas 

tendinosas, de tejidos peritendinosos e inserciones musculares y tendinosas 

(tendinitis del manguito rotador, epicondilitis, epitrocleitis), y afectación de 

los nervios derivados a la presión (síndrome del túnel carpiano, etc.) 

(Departamento de Educación). 

La Generalitat Valenciana, mediante el Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, la Universitat de València y otras universidades, junto con la mutua umivale, 

realizaron en 2019 un análisis de accidentes de trabajo en personal docente, diferenciando 

entre el personal universitario y el no universitario. 

Según los resultados del estudio, en el caso de los docentes valencianos, los tipos de 

accidentes más comunes son caídas, golpes y sobreesfuerzos, teniendo en consecuencia 

daños tales como traumatismos y trastornos musculoesqueléticos. Si distinguimos entre 

personal universitario y no universitario existen una serie de diferencias. La edad media 

es mayor en los docentes universitarios, existiendo menor número de bajas y con menor 

duración en este tipo de docentes. Para estos se incrementa igualmente el número de 

accidentes de tráfico y tienen más importancia los accidentes oculares. Y ahora sí en 

general, el día que mayor número de accidentes se produce es el lunes, y respecto al 

momento de la jornada se encuentra la primera y la última hora de clase (Cebrián et al., 

2019). 

Por último, en lo que a este apartado se refiere, y aunque en este proyecto no se vayan a 

analizar la totalidad de las disciplinas preventivas, cabe mencionar la relevancia de los 

riesgos psicosociales en este sector. En general, este tipo de riesgo y su consiguiente daño 

en el trabajador se encuentra, lamentablemente, en auge durante los últimos años. Y es 

que puede decirse que los riesgos psicosociales son uno de los principales motivos de 

malestar en los docentes. Hablamos de carga mental, síndrome de burnout, estrés laboral, 

etc. 
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II. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 

 

En el presente Trabajo Fin de Máster se pretende analizar y plantear soluciones a los 

riesgos laborales presentes en la docencia universitaria, en concreto aquellos asociados a 

la impartición de la asignatura Materiales Poliméricos, enmarcada dentro del plan de 

estudios del Grado en Ingeniería en Diseño Mecánico, asociado al Campus de Tudela de 

la Universidad Pública de Navarra.  

En este caso, el análisis va a centrarse en los riesgos higiénicos que puedan tener lugar en 

esta docencia universitaria concreta, siendo la Higiene Industrial una de las disciplinas 

que conforman la Prevención de Riesgos Laborales. 

Existe una relación más que evidente entre las actividades (docentes y no docentes) en el 

laboratorio químico y los riesgos higiénicos, y aún más si cabe con los riesgos químicos, 

al ser estos los más habitualmente presentes en la docencia de esta asignatura. 

Además, los docentes del área de la Ingeniería, junto con los del sector de la Salud, puede 

decirse que son los que están expuestos a una mayor cantidad de riesgos laborales, por lo 

que resulta interesante centrar el estudio en este ámbito de la docencia. 

En este sentido, este trabajo se divide según se propone la materia elegida en la propia 

guía de la asignatura; repartiéndose las horas de actividad presencial en sesiones de tipo 

teórico (clases magistrales) impartidas en el aula y sesiones de trabajo experimental 

llevadas a cabo en el laboratorio de docencia química. Puesto que ambos tipos de 

actividad difieren considerablemente entre sí, se puede encontrar de manera separada el 

estudio y evaluación de los riesgos higiénicos y la propuesta de mejoras a plantear según 

los resultados observados en cada tipo de docencia. 

 

III. NORMATIVA APLICABLE A AULAS UNIVERSITARIAS Y 

LABORATORIOS DOCENTES 

 

Tiene sentido pensar que las condiciones de construcción del centro educativo son 

factores que pueden condicionar la salud y seguridad de los docentes, en concreto son 

relevantes el emplazamiento, el diseño, la estructura material del edificio, etc. 

Puede plantearse la duda de qué normativa se aplica a una Universidad, en tanto en cuanto 

es un centro educativo, pero que no deja de consistir en el lugar de trabajo de los docentes 

y demás personal de servicios o personal investigador.  

Debe acudirse al Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Esta disposición 

tiene por objeto establecer los requisitos que los locales, las instalaciones y el ambiente 

de los lugares de trabajo deben cumplir, en cuanto a diseño, construcción y uso, con el fin 

de que el uso por los trabajadores sea seguro y saludable (Instituto Nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, 2015a). 

En su artículo segundo, se define el concepto de “lugar de trabajo”, debiendo entender 

como tal: 
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… las áreas del centro de trabajo, edificadas o no, en las que los trabajadores deban 

permanecer o a las que puedan acceder en razón de su trabajo. Se consideran 

incluidos en esta definición los servicios higiénicos y locales de descanso, los 

locales de primeros auxilios y los comedores (Boletín Oficial del Estado, 1997). 

Por lo tanto, la disposición normativa es aplicable a los lugares de trabajo que no se 

encuadren dentro de las excepciones contempladas en la norma (artículo primero, 

apartado segundo), que pertenezcan a un centro de trabajo y en los que existan 

trabajadores, incluidos servicios higiénicos, locales de descanso y de primeros auxilios, 

así como comedores e instalaciones de servicio o de protección anejas. 

Es por esto por lo que, además de las clásicas fábricas y oficinas, el RD 486/1997 también 

es de aplicación a centros educativos y Universidades, así como hoteles u hospitales. 

Además, teniendo en cuenta todos los elementos que específicamente se engloban dentro 

del concepto de lugar de trabajo, deben incluirse las aulas (de impartición de teoría, 

polivalentes, audiovisuales), los gimnasios en los que se imparten asignaturas de Ciencias 

de la Actividad Física y el Deporte, los laboratorios de prácticas, los talleres de Ingeniería, 

etc.  

Del mismo modo, dentro del concepto “lugar de trabajo”, por ser zonas de acceso por 

razón de trabajo, también se incluyen las zonas de tránsito, como son los pasillos y las 

escaleras, sin olvidar los comedores, las zonas de descanso, el aparcamiento y las vías de 

circulación de vehículos, así como la enfermería (Caldas Blanco, 2017). 

El Real Decreto distingue dos tipos de lugares de trabajo en función de la fecha en la cual 

son utilizados. Diferencia entre los lugares de trabajo de nueva implantación, utilizados 

a partir del 23 de julio de 1997 o aquellas modificaciones, ampliaciones o 

transformaciones realizadas en lugares de trabajo a partir de dicha fecha, y lugares de 

trabajo ya existentes, siendo estos últimos aquellos en los que se venía realizando alguna 

actividad laboral con fecha previa al ya mencionado 23 de julio del año 1997 (Boletín 

Oficial del Estado, 1997). En el caso del Campus de Tudela, en el que se imparte la 

asignatura Materiales Poliméricos, las nuevas instalaciones se estrenaron en el curso 

2008-2009, por lo que estaríamos hablando de un lugar de trabajo de nueva implantación. 

En virtud del artículo tercero, es obligación del empresario adoptar las medidas necesarias 

para que la propia utilización de los lugares de trabajo no origine riesgos para la seguridad 

y salud de los trabajadores, debiendo reducirlos al mínimo si su eliminación no fuera 

posible. Por ello, los lugares de trabajo, incluida la Universidad Pública de Navarra, y 

más concretamente el Campus de Tudela, deberá cumplir con las disposiciones mínimas 

que el Real Decreto establece, relativas a condiciones constructivas, orden, limpieza y 

mantenimiento, condiciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de 

descanso, y material y locales de primeros auxilios, que procedemos a tratar a 

continuación. 

Puesto que este trabajo se centra en el estudio de los riesgos higiénicos, se ha considerado 

más oportuno recoger en el Anexo I de este Trabajo Fin de Master la parte de la normativa 

referente a la especialidad de seguridad, pero de obligado cumplimiento, conforme a las 

consideraciones generales de seguridad de aplicación en el lugar de trabajo (Anexo I del 

RD 486/1997). 
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Con respecto al Anexo II del RD 486/1997, este hace hincapié en el orden, limpieza y 

mantenimiento de los lugares de trabajo. 

Independientemente de si el lugar de trabajo ha sido utilizado por primera vez antes o 

después de la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 486/1997, una vez terminadas 

las condiciones generales de seguridad, la disposición pasa a establecer, en su Anexo II, 

el deber de mantener un adecuado nivel de orden, limpieza y mantenimiento de los lugares 

de trabajo, especialmente de las zonas de paso, salidas y vías, así como de las destinadas 

a evacuación en caso de emergencia. 

Aunque el mantener los lugares de trabajo y sus espacios con orden y limpieza puede 

resultar algo demasiado obvio, se considera necesario remarcar esta obligación, ya que 

puede ser la causante de una gran cantidad de accidentes. Una falta de orden, limpieza o 

mantenimiento puede provocar caídas de personas al mismo o distinto nivel, caída de 

objetos, choques, quemaduras, contactos eléctricos, etc. 

Es importante que los desperdicios o manchas de grasa, líquidos, residuos peligrosos, etc. 

sean eliminados con rapidez, puesto que son susceptibles de ocasionar un accidente. 

Como se verá más adelante, el orden y la limpieza, además de la gestión de residuos y el 

mantenimiento serán especialmente importantes en los laboratorios, de cara a la 

prevención de riesgos laborales. Además, debe utilizarse el método adecuado de limpieza 

según la situación. Por ejemplo, si tenemos restos de polvo de tiza esparcidos por el suelo 

del aula, se desaconseja limpiar mediante barrido, siendo preferible utilizar técnicas de 

aspiración. Menos aún se aconseja utilizar pistolas de aire comprimido para la limpieza 

de puestos de trabajo, debido a los grandes riesgos que un mal uso puede acarrear.  

Igualmente, las operaciones de limpieza con métodos húmedos se realizarán 

preferiblemente fuera del horario de trabajo, colocando al efecto la señalización debida. 

No puede pasar por alto la obligación de formar e informar a los trabajadores o personas 

que vayan a realizar las limpiezas, especialmente en el uso de productos químicos de 

limpieza, equipos de limpieza, etc. (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

2015). 

Como es lógico, las operaciones de limpieza no deben acarrear más riesgos al trabajador 

o a terceros. El mantenimiento de los lugares de trabajo e instalaciones debe realizarse de 

forma periódica, de forma que no existan deficiencias en los mismos, poniendo especial 

énfasis en las instalaciones de ventilación y de protección (Boletín Oficial del Estado, 

1997).  

Tras destacar la importancia del orden, la limpieza y el mantenimiento adecuados de los 

lugares de trabajo, el Real Decreto 486/1997 pasa a establecer, en su Anexo III, las 

condiciones ambientales que éstos deben cumplir. 

Igual que ocurría con los anteriores elementos presentes en los lugares de trabajo, las 

condiciones ambientales no pueden suponer un riesgo para la seguridad y salud de los 

trabajadores. En este caso, tampoco deben constituir una fuente de incomodidad, como 

pueden ser las temperaturas o humedades extremas, así como las corrientes de aire, la 

radiación solar excesiva, etc. 
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Por ello, esta disposición establece una serie de valores de temperatura y límites de 

corriente que no pueden superarse en los lugares de trabajo. Existen una serie de variables 

por las cuales se realizan algunas diferencias, estas son el tipo de trabajo que se realiza, 

en cuanto es sedentario o ligero, así como ambientes calurosos o no, o el hecho de existir 

o no riesgos por electricidad estática. Así, las condiciones que deben cumplir los locales 

de trabajo cerrados quedan de la siguiente manera: 

- La temperatura de los locales en los que se realicen trabajos de 

carácter sedentario, propios de oficinas o similares, (la demanda de energía 

metabólica es pequeña, entre 55 y 70 W/m2) estará comprendida entre los 17 y los 

27 grados centígrados. 

- La temperatura de los locales en los que se realicen trabajos de 

carácter ligero (demanda de energía metabólica comprendida entre 70 y 130 

W/m2) variará entre los 14 y los 25 grados centígrados. 

- Respecto a la humedad, ésta podrá variar entre el 30 y el 70 por 

ciento, pudiendo variar entre el 50 y el 70 por ciento en aquellos locales donde 

exista riesgo por electricidad estática. 

- En cuanto a las corrientes de aire, se establecen una serie de límites 

máximos de velocidad del aire a los que los trabajadores podrán estar expuestos: 

0,25 metros/segundo para trabajos en ambientes no calurosos; 0,5 m/s para 

trabajos sedentarios en ambientes calurosos; y 0,75 m/s para trabajos no 

sedentarios en ambientes calurosos. Estos límites no se aplican a las corrientes de 

aire utilizadas específicamente para evitar el estés térmico, ni a las corrientes del 

aire acondicionado, en las que el límite máximo se fija en 0,25 m/s para trabajos 

sedentarios y 0,35 m/s en el resto de los casos (Boletín Oficial del Estado, 1997). 

Aunque estos son los límites que establece el Real Decreto en términos de prevención de 

riesgos laborales y de confort en el trabajo, no puede pasarse por alto el Real Decreto-ley 

14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del 

transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, 

eficiencia energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural. Como 

puede apreciarse en el título del Real Decreto-ley, con el mismo se pretende reducir el 

consumo energético global del país. 

El Real Decreto-ley limita los valores previamente establecidos en el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), que impone igualmente unos valores 

límite para la temperatura del aire de los edificios. Por lo tanto, el artículo 29, titulado 

“Plan de choque de ahorro y gestión energética en climatización”, establece lo siguiente: 

La temperatura del aire en los recintos habitables acondicionados que se indican 

en el apartado 2 de la I.T. 3.8.1 del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 

Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, se 

limitará a los siguientes valores:  

a) La temperatura del aire en los recintos calefactados no será superior a 19 ºC.  

b) La temperatura del aire en los recintos refrigerados no será inferior a 27 ºC.  

c) Las condiciones de temperatura anteriores estarán referidas al mantenimiento 

de una humedad relativa comprendida entre el 30 % y el 70 %.  
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Las limitaciones anteriores se aplicarán exclusivamente durante el uso, 

explotación y mantenimiento de la instalación térmica, por razones de ahorro de 

energía, con independencia de las condiciones interiores de diseño establecidas en 

la I.T. 1.1.4.1.2 del citado Reglamento o en la reglamentación que le hubiera sido 

de aplicación en el momento del diseño de la instalación térmica (Boletín Oficial 

del Estado, 2022).  

Si bien es cierto que, en el mismo artículo, se establece que obligación de que los límites 

anteriormente citados se ajusten, en su caso, a lo previsto en el Real Decreto 486/1997. 

Además, no tendrán que cumplir con las limitaciones arriba establecidas aquellos recintos 

que justifiquen debidamente la necesidad de mantener unas condiciones ambientales de 

carácter especial o cuenten con una normativa específica que así lo establezca. 

Siguiendo con el Real Decreto 486/1997, éste también regula la renovación mínima del 

aire de los locales de trabajo, que será de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y 

trabajador (trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por el humo 

del tabaco), y 50 metros cúbicos de aire limpio por hora y trabajador para el resto de los 

casos. Debe asegurarse una efectiva renovación del aire. La ventilación es necesaria a fin 

de evitar que se cree un ambiente viciado y olores desagradables, debidos especialmente 

a la ocupación y actividad humana. 

Por último, las condiciones ambientales de los locales de descanso, servicios higiénicos, 

comedores, etc., deberán responder al uso específico de los mismos y ajustarse igualmente 

a los límites establecidos previamente (Boletín Oficial del Estado, 1997). 

Pasamos ahora a destacar los requisitos de iluminación de los lugares de trabajo, incluidos 

en el Anexo IV del Real Decreto 486/1997. Para escoger el tipo de iluminación y el nivel 

de ésta han de tenerse en cuenta tanto los riesgos para la seguridad y salud de los 

trabajadores como las exigencias de las tareas a desarrollar. Eso sí, siempre que sea 

posible, debe existir iluminación procedente de una fuente natural, complementándose 

con iluminación artificial cuando la primera no garantice unas condiciones de visibilidad 

adecuadas, prefiriéndose la iluminación artificial de carácter general, complementándose 

ésta con luz localizada si es necesario. 

La disposición establece una serie de niveles mínimos de iluminación, medidos en luxes, 

en función de las exigencias visuales y del uso ocasional o habitual de locales o vías de 

circulación, que deberán cumplir los lugares de trabajo. Los niveles mínimos son los 

recogidos en la Tabla 1. 

Tabla 1. Niveles mínimos de iluminación en los lugares de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Boletín Oficial del Estado, 1997. 
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Los niveles mínimos deberán duplicarse cuando se concurran las siguientes condiciones:  

a) En las áreas o locales de uso general y en las vías de circulación, cuando 

por sus características, estado u ocupación, existan riesgos apreciables de caídas, 

choques u otros accidentes.  

b) En las zonas donde se efectúen tareas, cuando un error de apreciación 

visual durante la realización de las mismas pueda suponer un peligro para el 

trabajador que las ejecuta o para terceros o cuando el contraste de luminancias o 

de color entre el objeto a visualizar y el fondo sobre el que se encuentra sea muy 

débil (Boletín Oficial del Estado, 1997). 

Estos niveles mínimos de iluminación, cuando se trata de zonas en donde se ejecutan 

tareas, deberán medirse a la altura en la que ésta se venga realizando, a 85 centímetros 

del suelo para áreas de uso general y a nivel del suelo en el caso de las vías de circulación. 

Además de los niveles mínimos de iluminación, ésta también debe cumplir una serie de 

condiciones, entre las que se encuentra la uniformidad de la distribución de los niveles de 

iluminación, el mantenimiento de unos niveles y contrastes adecuados, sin variaciones 

bruscas de luminancia, evitar deslumbramientos directos (provocados por la luz solar o 

por fuentes de luz artificial) e indirectos (superficies reflectantes), etc. 

Igualmente dispondrán de alumbrado de emergencia de evacuación y de seguridad 

aquellos lugares de trabajo en los que un fallo del alumbrado suponga un riesgo, sin 

olvidar que los sistemas de iluminación no deben ser el origen de riesgos eléctricos, ni de 

incendio ni de explosión (Boletín Oficial del Estado, 1997). 

Al igual que sucedía con las condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo, 

el Real Decreto distingue, para la regulación de los servicios higiénicos y locales de 

descanso, entre los lugares de trabajo utilizados por primera vez a partir de la fecha de 

entrada en vigor del mismo, y los utilizados con anterioridad (Anexo V). En este caso, 

sigue siendo de aplicación el apartado A, al incluir las disposiciones aplicables a los 

lugares de trabajo utilizados por primera vez a partir de la fecha de entrada en vigor del 

presente Real Decreto y a las modificaciones, ampliaciones o transformaciones de los 

lugares de trabajo ya utilizados antes de dicha fecha que se realicen con posterioridad a 

la misma. 

En las Universidades y resto de centros docentes existen servicios higiénicos y locales de 

descanso, tanto para docentes como para alumnos y otros trabajadores, por lo que es 

interesante destacar algunos de los requisitos que éstos deben cumplir. 

• Agua potable 

Los lugares de trabajo deben disponer de la cantidad suficiente de agua potable, siendo 

ésta fácilmente accesible y evitando su contaminación. 

• Vestuarios, duchas, lavabos y retretes 

Los lugares de trabajo deberán disponer de vestuarios cuando los trabajadores deban 

llevar ropa especial de trabajo y no sea posible que se cambien en otras dependencias. 

Estos vestuarios, a su vez, deberán estar provistos de asientos y taquillas individuales con 
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llave y espacio suficiente para guardar las pertenencias. Cuando éstos no sean necesarios, 

deberán existir percheros o armarios para la ropa. 

En cuanto a los aseos, éstos deberán existir en las proximidades de los lugares de los 

puestos de trabajo y vestuarios, contando con espejos, lavabos, jabón y sistema de secado, 

debiendo contar con duchas de agua corriente si se trata de trabajos sucios, contaminantes 

o que originen elevada sudoración. Por otro lado, los lugares de trabajo deben disponer 

de retretes, dotados de lavabos, con descarga automática de agua, papel higiénico y 

recipientes especiales para los lavabos de mujeres. Tanto vestuarios como locales de aseo 

y retretes deberán estar separados para hombre y mujeres, o deberá preverse la utilización 

por separado (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2015). 

Las dimensiones de todos los espacios y elementos mencionados e incluidos dentro de 

los mismos (taquillas, colgadores, asientos…) deberán permitir su adecuada utilización 

sin dificultades ni molestias, debiendo ser de fácil acceso. 

• Locales de descanso 

Éstos deberán existir cuando la seguridad o la salud de los trabajadores lo exijan. En 

principio, no es el caso de la docencia universitaria. 

Las dimensiones de los locales y el número de mesas y asientos serán suficientes teniendo 

en cuenta el número de trabajadores que van a acudir a ellos. Así mismo, los lugares de 

trabajo en donde no existe este tipo de locales, pero sí se interrumpe la actividad laboral 

de forma regular y frecuente, deberán contar de espacios en los que los trabajadores 

puedan permanecer durante esos descansos, cuando no deban permanecer en la zona de 

trabajo por la existencia de riesgos. 

Las mujeres embarazadas y madres en periodo de lactancia deberán contar con la 

posibilidad de descansar tumbadas en unas condiciones adecuadas para ellas. Igualmente, 

deberán adoptarse las medidas necesarias para la protección de los no fumadores contra 

el humo del tabaco. 

• Locales provisionales y trabajos al aire libre 

Si la seguridad o la salud de los trabajadores puede verse afectada, en los trabajos al aire 

libre deberá existir un local de descanso de fácil acceso. En el ámbito universitario puede 

ser el caso de Ingenierías como la agrónoma, que requiere de pasar ciertos periodos de 

tiempo en las fincas de prácticas, pudiendo darse temperaturas extremas o riesgo de 

intoxicación por fumigación de los campos. 

Además, en aquellos casos en los que exista un alejamiento entre el centro de trabajo (al 

aire libre) y la residencia de los trabajadores, no pudiendo éstos regresar el mismo día a 

su hogar, deberán contar con locales adecuados destinados a dormitorios y comedores, 

reuniendo las condiciones de seguridad requeridas (Boletín Oficial del Estado, 1997). 

De la misma manera que sucedía en el Anexo I y Anexo V, al Campus de Tudela le es de 

aplicación el apartado A de este Anexo VI: Material y locales de primeros auxilios, por 

haber sido utilizado por primera vez (y construido) con posterioridad a 1997. 

Todos los lugares de trabajo deben disponer de material de primeros auxilios, adaptado a 

los riesgos de la actividad, número de trabajadores y facilidad de acceso al centro de 
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asistencia médica más próximo. La ubicación y distribución de este material deben 

garantizar que la prestación de primeros auxilios pueda realizarse con rapidez. 

Como requisito mínimo de cantidad, el Real Decreto fija que todo lugar de trabajo debe 

disponer, como mínimo, de un botiquín portátil con “desinfectantes y antisépticos 

autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, 

tijeras, pinzas y guantes desechables” (Boletín Oficial del Estado, 1997). 

Todo este material de primeros auxilios debe revisarse de forma periódica, garantizando 

su reposición ya sea por caducidad o por uso. Cuando el lugar de trabajo cuente con más 

de 50 trabajadores es obligatorio que se disponga de un local de primeros auxilios, 

pudiendo la Autoridad Laboral determinar su obligatoriedad cuando se trate de más de 25 

trabajadores, pero sea necesario debido a la peligrosidad de la actividad y a las 

dificultades de acceso al centro de asistencia médica. 

Estos locales de primeros auxilios deben contar, como mínimo, con un botiquín de 

primeros auxilios, una camilla y una fuente de agua potable, debiendo ser de fácil acceso 

para las camillas y estando claramente señalizados, igual que el material. 

 

IV. ASIGNATURA: MATERIALES POLIMÉRICOS 

 

Una vez resumida la normativa que los lugares de trabajo y, en concreto, el Campus de 

Tudela de la UPNA debe cumplir, pasamos a estudiar la asignatura en concreto y los 

riesgos a los que el docente puede estar expuesto. 

 

El 2 de julio de 2002, el Parlamento de Navarra aprobó una Ley Foral por la cual se 

modificaba la Ley de Creación de la Universidad Pública de Navarra, para la implantación 

de estudios universitarios en Tudela. Por ello, la UPNA inició su actividad académica en 

Tudela en octubre de 2004, con el Máster en Alta Dirección de Empresas 

Agroalimentarias. Hasta septiembre de 2006 no comenzaron a impartirse los grados de 

Fisioterapia e Ingeniería Técnica Industrial Mecánica (con intensificación en Diseño 

Industrial), siendo impartidas de forma provisional en el Hospital Reina Sofía y el IES 

ETI, respectivamente.  

 

El Campus de Tudela, en donde se imparte hoy en día la asignatura Materiales 

Poliméricos, fue inaugurado en septiembre de 2008, con motivo del inicio del curso 2008-

2009. Como edificio principal del Campus de Tudela destaca el Aulario, al igual que 

sucede en el Campus de Arrosadia (Pamplona). El Aulario de Tudela cuenta con 12.730 

metros cuadrados de superficie construida, en los cuales se engloban 15 aulas, una 

cafetería, un comedor, salón de actos y dos aulas magnas. A los lados del ala principal se 

yerguen los edificios propios de Fisioterapia e Ingeniería. Como elemento adosado al 

edificio del Aulario está la Biblioteca. 

 

El edificio de Ingeniería cuenta con 3.500 metros cuadrados de superficie, en los que 

están presentes talleres, laboratorios, salas de informática y despachos. Es en estos 

laboratorios en donde se realizan las prácticas de esta asignatura y que más adelante 

expondremos. 

 



 

16 
 

El Campus de Tudela alberga tres estudios distintos, el Grado en Fisioterapia, el Diploma 

de Extensión Universitaria en Ciencia y Cultura, y, por último, el Grado en Ingeniería en 

Diseño Mecánico. Son cerca de 300 alumnos los que se forman en este Campus 

(Universidad Pública de Navarra). En la Figura 1 puede observarse una imagen del 

exterior del Campus. 

  

Figura 1. Exteriores del Campus de Tudela (UPNA). 

 
Fuente: Universidad Pública de Navarra, 2009. 

 

Cabe mencionar que, en este caso, al tener la UPNA dos Campus, uno en Pamplona 

(Arrosadia y Hospital Universitario de Navarra) y otro en Tudela, impartiéndose el groso 

de los grados en el Campus de Arrosadia, los docentes que imparten clases en las grados 

o másteres con sede en Tudela suelen tener que desplazarse entre ambas ubicaciones, 

según la planificación de las asignaturas, con los consiguientes riesgos que ello conlleva. 

 

Con el presente apartado y siguientes nos adentramos ya en el grueso del estudio. 

Procederemos a comentar el programa de la asignatura, así como sus aspectos generales 

y posteriormente los riesgos higiénicos existentes tanto en la impartición de la parte 

teórica como de la parte práctica de la asignatura. 

 

 

1. Aspectos generales 

 

La asignatura, que lleva por nombre Materiales Poliméricos, se ofrece como asignatura 

optativa en el Grado en Ingeniería en Diseño Mecánico, impartida por la Universidad 

Pública de Navarra en el Campus de Tudela ya descrito. 

 

Son los alumnos de cuarto curso de Ingeniería en Diseño Mecánico los que tienen la 

opción de cursar esta asignatura como parte del tramo final de su grado universitario. 

Consta de tres créditos, impartiéndose durante el primer semestre del curso por la 
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profesora Inés Reyero Zaragoza, tutora de este Trabajo Final de Máster. Se oferta en 

castellano y en inglés. 

 

Respecto a la metodología de la asignatura, ésta se imparte de manera presencial en las 

instalaciones docentes de la Universidad Pública de Navarra (Campus de Tudela), 

contando con 18 horas de clases teóricas y 6 horas de clases prácticas. Se dedican 25 

horas (no presenciales) a la elaboración de un trabajo y 6 a su posterior exposición. Para 

el estudio individual de la materia se asignan 20 horas (no presenciales). Así, se 

establecen en total 30 horas de docencia presenciales y 45 no presenciales (por cuenta del 

alumno). La ficha de la asignatura, en la que se incluyen estos datos y otros relativos a 

competencias, sistema de evaluación, etc., puede consultarse en el Anexo II de este 

documento. 

 

Como ya habíamos adelantado, dentro del programa de esta asignatura se incluyen tres 

prácticas de laboratorio a realizar por los alumnos en parejas. Se estructuran de la 

siguiente mantera: 

 

- Práctica 1: Identificación de plásticos. 

- Práctica 2: Obtención de polímeros. 

- Práctica 3: Hinchamiento de elastómeros. Caracterización de plásticos por 

IR (espectroscopía infrarroja). 

 

En el apartado correspondiente especificaremos qué es lo que se realiza en cada una de 

ellas, su programa y riesgos asociados. A partir de este momento, pasamos a enfocarnos 

primero en la parte teórica de la asignatura y posteriormente en las prácticas de 

laboratorio. 

 

2. Parte teórica 

 

Al igual que en la mayoría de las asignaturas del ámbito de la Ingeniería, la docencia 

incluye tanto una parte teórica, en la que, conforme a la bibliografía escogida, se imparten 

conocimientos en el aula con el fin de sentar las bases de los conceptos, como una parte 

práctica llevada a cabo en los laboratorios, en la que el docente se encarga de que los 

alumnos, valga la redundancia, pongan en práctica los conocimientos adquiridos 

previamente. 

 

Siguiendo el mismo orden lógico que se sigue para la docencia, comenzaremos por la 

parte teórica de la asignatura Materiales Poliméricos. 

 

La parte teórica de la asignatura comprende la impartición, por parte de la docente, de los 

contenidos plasmados en la guía docente, relativos a conceptos básicos, obtención de 

polímeros, caracterización y propiedades, copolímeros y otros, plásticos, fibras, 

elastómeros y biomateriales. 

 

En un principio, no existen diferencias significativas entre los riesgos higiénicos presentes 

en la docencia de la parte teórica de esta asignatura respecto a cualquier otra impartida en 

el mismo centro. Las diferencias son más evidentes en la parte práctica, debido a la 

realización de prácticas de laboratorio propias del contenido de la asignatura, las cuales 

se estudiarán en apartados siguientes. 
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Con el fin de situarnos, se adjunta a continuación, con el nombre de Figura 2, una 

fotografía en la que se aprecia la configuración de las aulas del Campus de Tudela.  

 

Figura 2. Aula tipo del Campus de Tudela. 

 
Fuente: Universidad Pública de Navarra, 2021. 

 

Una vez descrito el espacio físico en donde se imparte la asignatura, pasamos a analizar 

los riesgos higiénicos (físicos, biológicos y químicos) que se encuentran presentes en la 

impartición de esta, estableciendo igualmente ejemplos de medidas preventivas que 

podrían implantarse para eliminar o reducir los riesgos. 

 

 

2.1.  Riesgos y medidas preventivas: parte teórica 

 

Comenzaremos por tratar los riesgos físicos, es decir, aquellos riesgos que son causados 

por agentes físicos presentes en el trabajo, tales como el ruido, la vibración, las 

condiciones ambientales, etc. Posteriormente expondremos los riesgos biológicos, 

causados por virus, microorganismos, bacterias, etc., para terminar con los riesgos 

químicos, provocados por elementos o compuestos químicos. 

 

2.1.1. Riesgos físicos 

 

El orden en el que vamos a analizar cada uno de los agentes físicos y los riesgos que éstos 

provocan al trabajador, contextualizándolos en el ámbito de la docencia universitaria es 

el que sigue: ruido, vibraciones, ambiente térmico, iluminación y radiaciones. 
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Cabe destacar en este punto que la descripción de los agentes físicos, biológicos y 

químicos, incluyendo definición, límites legales, etc., sólo se realizará en el presente 

apartado, no volviéndose a repetir en el punto destinado a la parte práctica de la 

asignatura, debido a que se estudiarán los mismos agentes tanto en la parte teórica de la 

asignatura como en la práctica. 

 

• Riesgo de exposición al ruido 

 

El ruido es definido por el INSST como todo sonido peligroso, molesto, inútil o 

desagradable. Por su parte, el sonido es aquel fenómeno de índole física que provoca las 

sensaciones propias del sentido de la audición, es decir, se trata de vibraciones que se 

propagan en un medio elástico, habitualmente el aire. 

 

Como puede observarse a simple vista, la definición de ruido expuesta tiene carácter 

subjetivo, puesto que hay sonidos que para un trabajador (o simplemente persona) pueden 

resultar molestos, siendo entonces un ruido según la definición dada, y para otro 

trabajador no resultar molesto, no pudiendo hablar entonces de la existencia de un ruido. 

 

Es por este carácter subjetivo por el que conviene estudiar el concepto de ruido desde el 

punto de vista de la física, entendiendo entonces por ruido aquellas variaciones de la 

presión atmosférica que se transmiten con una determinada frecuencia y cierta amplitud 

a través de un medio (el aire), y que son audibles (Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo).  

 

El ruido se cuantifica en función de dos magnitudes, siendo éstas la presión sonora 

(intensidad) y la frecuencia.  

 

La presión sonora o acústica se identifica con la percepción de la intensidad del sonido, 

midiéndose en decibelios (dB). El decibelio es la unidad que surge de dividir la presión 

sonora en pascales entre la presión sonora de referencia (la perceptible por el oído 

humano), aplicando una escala logarítmica (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo).  

 

La frecuencia tiene que ver con el tono del ruido (agudo o grave), midiéndose éste en 

hercios (Hz). Es el número de variaciones de presión en un segundo, o el número de 

oscilaciones completas en una unidad de tiempo (Álvarez Bayona). El oído humano no 

detecta con la misma identidad las altas y bajas frecuencias. Un sonido agudo (alta 

frecuencia) provoca una mayor percepción de intensidad en el oído que otro sonido con 

la misma intensidad, pero grave (baja frecuencia).  

 

Las consecuencias lesivas del ruido dependen principalmente de su intensidad, de su 

frecuencia y de su duración, siendo igual de importante para eliminar o reducir el riesgo 

disminuir el nivel sonoro como el tiempo de exposición a éste (Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, 2022).  

 

El hecho de estar expuesto el tiempo suficiente a un nivel de ruido elevado puede, además 

de desembocar en una hipoacusia (pérdida de capacidad auditiva), provocar otro tipo de 

lesiones como el padecimiento de acúfenos (pitidos en los oídos), alteraciones en la 

capacidad de la concentración o interferencias en la comunicación hablada. Si hablamos 

de consecuencias extra-auditivas, podemos decir que el exceso de ruido puede contribuir 
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a desarrollar alteraciones del sueño, irritabilidad, aumento de la tensión arterial, entre 

otras (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo). Es por ello por lo que, el 

legislador, en el Real Decreto 286/2006 establece la obligatoriedad del empresario de 

eliminar o reducir el riesgo de exposición al ruido, debiendo actuar desde el origen de 

generación del ruido, siendo la protección individual de los trabajadores mediante equipos 

de protección individual prácticamente la última opción. 

 

El ruido puede ser continuo (constante, generándose a intervalos inferiores a 1 segundo), 

discontinuo (intermitente), o de impacto (su presión acústica desciende de manera 

exponencial con el tiempo y cuenta con una duración de menos de 1 segundo) (Gil y 

Mendaza, 1991). En un aula de Universidad podemos encontrar habitualmente los dos 

primeros, siendo el último menos frecuente en este ámbito, aunque podría ser si, en un 

momento concreto se están realizando obras en el pasillo o en clases contiguas, o bien en 

el exterior. 

 

El artículo 6 del Real Decreto impone al empresario el deber de realizar una evaluación 

basada en la medición del nivel de ruido al que está expuesto el trabajador, pudiendo 

obviarse la realización de la misma cuando la apreciación profesional acreditada llegue a 

una conclusión sin necesidad de elaborar una evaluación en sí misma. 

 

En la evaluación de riesgos laborales de la profesión del docente podría plantearse la 

opción de obviar la medición de ruido, debido a que la ausencia de fuentes emisoras de 

relevancia provoca que generalmente no se alcancen los niveles inferiores que dan lugar 

a una acción. Los distintos límites y valores que determinan la necesidad de implantación 

de unas medidas u otras quedan reflejadas en la Figura 3, expuesta a continuación: 

 

Figura 3. Artículo 5 RD 286/2006: Valores límite de exposición y valores de exposición 

que dan lugar a una acción. 

 
Fuente: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2022. 

 

Para la evaluación del ruido se utilizan tanto el nivel de exposición diario equivalente 

(LAeq,d) y como el nivel de pico (Lpico).  

 

El primero de ellos hace referencia al ruido teórico al que un trabajador está expuesto en 

unas condiciones sonoras concretas, durante un determinado tiempo de exposición (en 

horas), cuya unidad es el dB(A). Está asociado a un daño auditivo que es producido de 

forma gradual, por estar expuesto a un nivel de ruido moderado, pero de forma prolongada 

durante la etapa laboral. Es susceptible de provocar en el trabajador un trauma acústico 
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de carácter crónico, que acarrea una pérdida de capacidad auditiva irreversible para el 

trabajador 

 

El segundo indica el nivel de ruido que se produce en un instante concreto, medido en 

dB(C). Hablamos de un daño súbito por una exposición muy extrema durante un periodo 

de tiempo bastante breve. Puede causar un trauma acústico agudo en el trabajador, como, 

por ejemplo, una perforación de tímpano (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, 2022). 

 

En caso de realizarse la evaluación, los dos instrumentos más utilizados son el dosímetro, 

que mide la presión acústica y es portado por el trabajador (colocando el micrófono a 

unos 10 centímetros del oído con mayor exposición y a 4 centímetros por encima del 

hombre), y el sonómetro, que mide la presión acústica ambiental (simulando el intervalo 

de audición humana).  

 

Aunque, como ya se ha comentado, rara vez en la actividad de docencia se evalúa el nivel 

de ruido desde el punto de vista de la Higiene Industrial. En principio, el ruido no 

constituye un riesgo tan grave para los docentes como puede ser para los trabajadores del 

sector de la minería o los controladores aéreos. Se trata de un trabajo en el cual no existen 

grandes niveles de ruido, por lo menos en lo que a la impartición de la parte teórica se 

refiere.  

 

Sin embargo, cabe destacar que, un nivel de ruido elevado, aunque no alcance el nivel 

inferior que da lugar a una acción, puede tener diversos efectos negativos en la salud del 

docente, ya mencionados, sin olvidar el consecuente sobreesfuerzo de la voz, con los 

problemas faríngeos que éste acarrea, muy frecuentes en el personal docente. Es más, 

como ya se ha mencionado en el inicio de este documento, los nódulos de cuerdas vocales 

a causa de los esfuerzos sostenidos de la voz constituyen una de las enfermedades 

profesionales más comunes en el colectivo de trabajadores del Departamento de 

Educación de Navarra (Departamento de Educación). 

 

También puede medirse y estudiarse el ruido desde la perspectiva de la Ergonomía, es 

decir, desde el punto de vista de los efectos extra-auditivos mencionados previamente 

(molestias y demás cambios psicofisiológicos). El Anexo III del Real Decreto 486/1997 

nos dice que, “en la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de 

trabajo no deben constituir una fuente de incomodidad o molestia para los trabajadores”, 

lo que puede utilizarse para justificar el análisis del ruido en los docentes, dentro de la 

Ergonomía. Existen distintos métodos para evaluar el ruido dentro de la disciplina 

preventiva de la Ergonomía, entre ellos el método SIL (Speech Interference Level), para 

estimar la inteligibilidad verbal en casos de comunicación directa en un ambiente 

calificado como ruidoso, o el RC MARK II, que sirve para valorar tanto el nivel de 

presión sonora del ruido interior como otros aspectos del ruido que tienen influencia en 

las molestias que genera como el grado de desequilibrio del espectro sonoro (Instituto 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, ). 

 

En el aula cabe destacar, por su habitualidad, el ruido de fondo, es decir, todos aquellos 

estímulos no deseados que pueden provocar interferencias en el mensaje que el profesor 

pretende dar. Este ruido puede provenir del exterior del centro docente (obras en 

exteriores, coches), del propio centro (pasillos, zonas comunes), o del interior de la clase 

(movimiento de mobiliario y murmullo de los alumnos). Todas estas situaciones se dan a 
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menudo durante la prestación de la actividad laboral, pudiendo afectar notablemente a la 

concentración del docente, además de provocar irritabilidad, afonías por tener que alzar 

la voz, etc. 

En el aula son varios los factores que pueden incrementen las molestias sufridas por el 

docente a causa del ruido. Entre ellos están la relación señal-ruido, considerándose más 

molesto cuando el ruido tapa o enmascara contenidos que el docente cree relevante. 

También es relevante el tiempo de reverberación del aula, que viene a ser el tiempo, 

expresado en segundos, que es necesario para que después de que cese la emisión de 

ruido, el nivel de presión sonora disminuya 60 decibelios (Caldas Blanco, 2017). A mayor 

tiempo de reverberación, se seguirán escuchando los sonidos anteriores cuando ya se 

están emitiendo otros nuevos, provocando distorsiones y aumentando el ruido ambiente. 

Las frecuencias altas son más molestas que las bajas. Igualmente, la actitud del docente, 

su situación personal, también va a influir en el nivel de molestia que el ruido genere en 

él.  

 

Mencionar que los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior 

habitable de edificaciones destinadas a usos educativos o culturales son los siguientes 

(Boletín Oficial del Estado, 2007b): 

 

• 40 Ld: nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, 

determinado en el período día (12 horas). Los valores horarios de comienzo y fin 

del periodo temporal día de evaluación son de 7.00 a 19.00 horas. 

 

• 40 Le: nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, 

determinado en el período tarde, que comprende 4 horas, de 19.00 a 23.00 horas. 

 

• 40 Ln: nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, 

determinado en el período noche (8 horas), que se considera desde las 23.00 a las 

7.00 hora local. 

 

▪ Medidas preventivas y de protección frente al ruido 

 

Con todo, para eliminar o, en su defecto reducir el riesgo por exposición al ruido de los 

docentes en la impartición teórica de esta asignatura, y en general, para cualquier docente 

universitario que imparta teoría en el aula se deben seguir una serie de medidas 

preventivas, especialmente orientadas al diseño del aula: 

 

- Cuidar del diseño acústico de las aulas, asegurando que un nivel de ruido con una 

intensidad lo suficientemente baja como para no interferir en la comunicación del 

docente con sus alumnos. 

- Cumplir con el Documento Básico de Protección frente al Ruido, en concreto con 

lo establecido respecto a aislamiento acústico a ruido aéreo y a ruido de impactos, 

así como al tiempo de reverberación y absorción acústica. Por ejemplo: 

o El tiempo de reverberación en aulas vacías (sin ocupación y sin 

mobiliario), con un volumen menor a 350 m3, no será mayor que 0,7 

segundos. 

o El tiempo de reverberación en aulas vacías, pero incluyendo el total de las 

butacas, cuyo volumen no supere los 350 m3, no será mayor que 0,5 

segundos (Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 2019). 
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- Colocar recubrimientos absorbentes, de mayor eficacia para ruidos agudos. Evitan 

el ruido reflejado, por lo que crean un entorno acústico agradable, aumentando el 

confort. 

- Formación e información al docente, incluyendo técnicas de reducción del ruido 

de fondo como bajar el tono de voz para que los alumnos deban estar en silencio 

para escuchar, fomentar el realizar movimientos de sillas y mesas con cuidado de 

no generar ruidos molestos, etc. 

- Aunque, en base al nivel de ruido no son obligatorios, convendría realizar una 

vigilancia de la salud periódica en lo que al ruido se refiere, para, además de ver 

posibles afecciones auditivas, observar el estado de las cuerdas vocales y otras 

consecuencias como irritabilidad, trastornos del sueño, etc. 

 

• Riesgo de exposición a vibraciones 

 

Las vibraciones no son más que movimientos de un cuerpo sólido en torno a su punto de 

equilibro, pero sin que el objeto se desplace. Se distingue normalmente entre dos tipos de 

vibraciones en función de a que parte del cuerpo son transmitidas, hablando de 

vibraciones mano-brazo (motosierras, taladros) y vibraciones de cuerpo entero (asientos 

de vehículos, apisonadoras) (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo). La 

existencia de niveles de vibración por encima de los límites legales establecidos puede 

ocasionar mareos, hernias, trastornos de sensibilidad o lesiones raquídeas, entre otros. 

 

En este caso, y teniendo en cuenta el programa de esta asignatura, y más aún que estamos 

analizando la parte teórica de la misma, obviaremos el estudio de esta clase de agente 

físico al no estar presente en las tareas propias de un docente. Podría darse un riesgo por 

exposición a vibraciones en la impartición por el docente de la parte práctica de 

asignaturas de la rama de ingeniería agrónoma, grados medios y superiores, etc. 

 

• Riesgo de exposición a ambiente térmico desfavorable 

(condiciones ambientales) 

 

El ambiente térmico de un puesto de trabajo incluye como tal las variables 

termohigrométricas, es decir, la temperatura seca del aire, la humedad relativa del aire y 

la velocidad del aire. En base al RD 486/1997 y al RD Ley 14/2022, todas estas variables 

deben situarse dentro de una serie de umbrales y no superar ciertos límites en los locales 

de trabajo, cifras que ya se han expuesto previamente. 

 

La temperatura seca del aire puede que sea la más común de todas. Se mide en grados 

centígrados y se mide con un termómetro en el mismo lugar en el que debiera estar el 

trabajador. Ya hemos comentado previamente cuáles son los límites y umbrales de 

temperatura que un aula debe cumplir. 

 

Por la configuración de las aulas y la actividad de que el docente realiza en ellas, la 

docencia universitaria en aulas puede clasificarse como locales de trabajo cerrados en los 

que se realizan trabajos sedentarios, propios de oficinas o similares. Es por ello por lo que 

la temperatura seca del aire debe situarse entre los 17 y los 27 grados centígrados. Sin 

embargo, tras la publicación de las medidas de ahorro y eficiencia energética, no puede 

calefactarse por encima de los 19 ºC ni refrigerarse por debajo de los 27 ºC. Si se justifica 

la necesidad de mantener condiciones ambientales especiales, los recintos pueden no 

cumplir con las respectivas disposiciones. 
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La humedad relativa del aire es la cantidad de vapor de agua que está presente en el aire. 

Habitualmente se mide mediante psicrómetros o higrómetros, expresándose en porcentaje 

(%). En el caso de las aulas deberá situarse entre el 30 y 70%. Si bien es cierto que, la 

Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los riesgos relativos a la utilización de 

equipos con pantallas de visualización de datos recomienda, con el fin de prevenir la 

sequedad en ojos y mucosas, situar los niveles de humedad entre el 45 y el 65% (Instituto 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2015c). 

 

En cuanto a la velocidad del aire, podemos establecer que el Campus de Tudela se 

encuentra en un ambiente no caluroso, ya que las clases no se imparten en los meses de 

verano y además las aulas están adecuadamente aisladas. Por ello, la velocidad de las 

corrientes de aire no deberá superar los 0,25 m/s.  

 

Así mismo, la renovación mínima del aire será de 30 metros cúbicos de aire limpio por 

hora y trabajador, ya que estamos ante un trabajo sedentario en ambiente no caluroso ni 

contaminado por el humo del tabaco. 

 

Si las condiciones termohigrométricas no son las adecuadas, el cuerpo humano puede 

experimentar desajustes en su temperatura, generando sensación de malestar, existiendo 

entonces estrés térmico, pudiendo ser éste, tanto por exceso de calor como por exceso de 

frío. El trabajador puede sufrir deshidratación, golpe de calor, hipotermia, incremento de 

la presión sanguínea, entre otras. Para evitar cualquier daño producido por estrés térmico 

debe existir un equilibrio entre el calor que el organismo produce y el que se cede al 

ambiente (balance térmico). 

 

En general, en la docencia en aulas, y especialmente en la asignatura estudiada, no existe 

riesgo de sufrir daños a la salud por condiciones ambientales desfavorables, aunque sí 

pueden darse situaciones en las que tanto el docente como el alumno se encuentren en 

estado de disconfort por el ambiente térmico: olas de calor o de frío en las que los sistemas 

de calefacción y refrigeración son insuficientes, avería de los sistemas de calefacción o 

refrigeración, puertas y ventanas abiertas para ventilar (por ejemplo, en pandemia), 

irradiación solar proveniente de ventanas, etc. 

 

▪ Medidas preventivas relativas al estrés térmico 

 

- Respetar los umbrales y límites establecidos en el RD 486/1997 y RD Ley 

14/2022. 

- Ventilar las aulas en los descansos, para evitar corrientes excesivas de aire con 

personas dentro del aula. 

- Realizar un adecuado mantenimiento de los sistemas de calefacción y 

refrigeración del centro. 

- Colocar estores para frenar la irradiación solar directa. 

- Utilizar vestimenta acorde a la temperatura y época del año. 

 

• Riesgo por excesiva o insuficiente iluminación 

 

Tanto un exceso como una falta de luz pueden provocar o agravar enfermedades de la 

vista en el docente (y en los alumnos), al igual que pasar demasiadas horas delante de una 

pantalla. Hoy en día existe un equipo informático en prácticamente la totalidad de las 
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aulas de universidades en España, sin olvidar las horas que los docentes pasan en sus 

despachos, utilizando igualmente pantallas.  

 

La iluminación engloba tanto la cantidad como la calidad de la luz que incide sobre una 

superficie. Desde el punto de vista de la higiene industrial podemos hablar de la 

enfermedad conocida como síndrome de fatiga ocular, pudiendo también aparecer 

cefaleas, miopía, hipermetropía, etc. 

 

La fatiga visual es una alteración de la capacidad funcional del ojo, que puede tener como 

causa una iluminación incorrecta, el uso excesivo de pantallas de visualización de datos, 

deslumbramientos. Entre sus síntomas se encuentran la visión borrosa, picores o sequedad 

en los ojos, cefaleas o mareos. Puede ser una de las posibles afecciones de origen laboral 

que sufra el docente. 

 

Además, en base al RD 486/1997, las aulas (entendidas como lugar de trabajo) deberán 

contar con una iluminación mínima de 500 luxes, por estar ante exigencias visuales altas, 

mientras que las áreas o locales de uso habitual que no constituyan lugar de trabajo 

contarán como mínimo con 100 luxes, 50 para los anteriores de uso ocasional y las vías 

de circulación de uso habitual (pasillos, entradas), y 25 para las vías de circulación de uso 

ocasional (Boletín Oficial del Estado, 1997). 

 

Por otro lado, la norma UNE-EN 12464-1:2012 incluye diversas tablas en las que 

establece niveles de iluminación recomendados para determinados lugares de trabajo. en 

el caso de las aulas, la iluminación debe ser de 300 luxes, mientras que en la pizarra debe 

haber 500, al igual que en los laboratorios, aulas de prácticas y halls de entrada 

(ENKALUX). 

 

La inadecuada iluminación constituye un riesgo evidente para el sector de la docencia, 

incluida la universitaria. En el caso de las aulas del Campus de Tudela, estas cuentan con 

estores en las ventanas para evitar deslumbramientos perturbadores, que provocarían una 

disminución violenta total o parcial de la visión, principalmente del docente. Estos estores 

también reducen los reflejos que puedan producirse en las pantallas de los portátiles de 

los alumnos. 

 

▪ Medidas preventivas y de protección respecto a una inadecuada iluminación. 

 

Respecto a las pantallas de visualización de datos: 

 

- Deberían contar con tratamiento antirreflejo, manteniendo la pantalla limpia y 

alejada de las pantallas, con el ajuste de control de brillo y contraste adecuado 

(contraste y brillo medios-altos). No colocar el monitor ni de frente a las 

ventanas ni con ellas detrás. No colocar las luminarias detrás ni sobre la cabeza 

del usuario. El tamaño de la fuente no debe ser pequeña, sino mediana o 

grande, para evitar forzar la vista. Proporcionar formación e información al 

docente sobre la necesidad de relajar la vista de cuando en cuando, parpadear, 

apartar la mirada de la pantalla 20 segundos cada 20 minutos, enfocando a una 

distancia de 20 pies, es decir, unos 6 metros (regla del 20-20-20). 
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Respecto a la iluminación en sí misma: 

 

- Siempre que sea posible se empleará luz natural, sin embargo, no se colocarán 

las mesas de trabajo de frente ni de espaldas a las ventanas, sino que se situarán 

las mesas de manera que las ventanas queden a un lado de las mismas. 

- Las luminarias (iluminación artificial general), que contarán con difusores de 

luz, se colocarán entre las filas de mesas, para evitar deslumbramientos y que 

la luz no incida directamente sobre el plano de trabajo. Se optará, si es posible, 

por luces led, que cuentan con una elevada vida útil, alta eficiencia lumínica, 

son seguas y bajo consumo energético. La distribución de los niveles de 

iluminación será uniforme. La pizarra contará con una iluminación puntual y 

focalizada. 

- En cuanto a la temperatura de color, preferiblemente se utilizará en el aula luz 

neutra o luz fría. 

- Deben alcanzarse los luxes mínimos que establece el RD, ya que las normas 

UNE no son de obligado cumplimiento.  

- Las mesas y resto de mobiliario serán de un material y color no reflectante, 

para evitar reflejos. 

- Dentro de la vigilancia de la salud se realizará un examen visual concreto de 

carácter anual o bienal, a fin de poder detectar patologías de la vista y realizar 

un estudio de la misma. 

 

 

• Riesgo por exposición a radiaciones (ionizantes y no ionizantes) 

  

Dentro del ámbito de las radiaciones distinguimos entre radiaciones ionizantes y no 

ionizantes.  

 

Las primeras son aquellas que, al interaccionar con la materia, la alteran de tal forma que 

originan partículas con carga eléctrica, modificando su estructura atómica. Dentro de las 

radiaciones ionizantes se encuentran la radiación alfa (α), radiación beta (β), radiación de 

neutrones, rayos x y rayos gamma (γ). Entre los daños que el cuerpo humano puede sufrir 

a causa de las radiaciones ionizantes se encuentran náuseas, diarreas y vómitos (a corto 

plazo), cáncer, esterilidad y malformaciones (a largo plazo), entre otros (Instituto 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo).  

 

En general, en la docencia universitaria, y en concreto en la parte de la impartición teórica 

en el aula no vamos a encontrar riesgo de exposición a radiaciones ionizantes, es por esto 

por lo que no incluiremos medidas preventivas respecto a esta clase de radiación. Este 

riesgo es más propio del área de la docencia de estudios sanitarios (rayos x), por ejemplo. 

 

Las radiaciones no ionizantes no provocan esa modificación en la estructura atómica de 

la materia, aunque sí tienen efectos sobre la salud de las personas que están expuestas a 

ellas. Dentro de las radiaciones no ionizantes encontramos las radiaciones ópticas, entre 

las que se encuentran la radiación ultravioleta (UV-A, UV-B y UV-C), la infrarroja y la 

visible, así como la radiación láser y las microondas y radiofrecuencias. Entre los efectos 

que éstas pueden provocar en el profesional (y en cualquier persona) están las 

quemaduras, alergias, conjuntivitis, dolor de cabeza, cáncer de piel, entre otros (Del 

Prado). 
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En el aula no existe un riesgo significativo de exposición a radiaciones no ionizantes, sin 

embargo, cabe mencionar que el docente puede estar expuesto a este tipo de radiación en 

el uso de fotocopiadoras, que trabajan con radiación ultravioleta, en el uso de proyectores 

láser, que utilizan radiación láser y los microondas, para calentar la comida. 

 

▪ Medidas preventivas y de protección respecto a radiaciones no ionizantes 

 

- Evitar una exposición prolongada y directa de los ojos a la luz que emite 

el proyector. En general, el proyector apunte a la zona de la pizarra, por lo 

que el docente, en ocasiones se encuentra de frente con el haz de luz que 

el proyector emite, debiendo evitar mirar directamente al mismo, 

colocándose ligeramente a la derecha o izquierda. Si es necesario 

manipular el proyector, seguir las instrucciones del fabricante o consultar 

el técnico de mantenimiento de la Universidad. 

- Cuando se realicen fotocopias, seguir el manual del fabricante, y 

especialmente usarlo siempre con la tapa o trampilla de los documentos 

cerrada. Consultar al técnico en caso de avería. 

- Respecto al uso de microondas, seguir el manual de instrucciones, en 

concreto, no meter dentro metales. 

 

 

2.1.2. Riesgos biológicos 

 

Una vez analizados los riesgos causados por agentes físicos presentes en la docencia 

universitaria, y en concreto en la parte teórica, pasamos a analizar los riesgos biológicos 

presentes en la actividad docente.  

 

Aquí lo más relevante es el hecho de que el docente está en continuo contacto con gran 

cantidad de alumnos, ya que, además de la asignatura objeto de este estudio, los docentes 

universitarios suelen impartir docencia en varios grupos y grados. Además, el aula es un 

espacio cerrado por el que habitualmente también pasan alumnos de distintos grupos, lo 

que puede facilitar el contagio de diversas enfermedades. 

 

En la docencia universitaria existe menos riesgo de contagio de enfermedades entre 

alumnos-profesor, profesor-alumnos que, en el ámbito de la educación temprana, infantil, 

primaria, y secundaria, debido a que, en estas etapas, especialmente en las 3 primeras hay 

un mayor contacto entre profesores y alumnos, lo que favorece el contagio de 

enfermedades que requieren contacto directo. 

 

Sin embargo, los docentes universitarios, no por tratar con alumnos de más edad carecen 

de riesgo biológico. Entre las enfermedades que pueden darse entre los docentes 

universitarios se encuentran la gripe, enfermedades de la garganta (amigdalitis, faringitis 

o laringitis), pediculosis (piojos), tiña, sarampión, paperas, etc. 

 

Otra fuente de riesgo biológico son los sistemas de climatización, que pueden causar 

infecciones y reacciones alérgicas. Sin olvidarnos de los ácaros, siendo más comunes los 

de polvo doméstico, pudiendo estar presentes en domicilios, oficinas, aulas, cuando la 

limpieza y ventilación de estas sea deficiente o cuenten con revestimientos en paredes y 

suelos. Además, numerosas especies de ácaros se alimentan de papel, por lo que lugares 

como bibliotecas son muy susceptibles de albergar gran cantidad de esta subclase de 
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arácnidos (Pérez Aznar, 2004). Debido a que se trata de sensibilizantes respiratorios, debe 

extremarse la precaución, manteniendo una adecuada higiene en aulas y despachos, 

limpiándolos a menudo y ventilando a diario. 

 

Cabe mencionar que para acudir al Campus de Tudela existe la posibilidad de que los 

docentes compartan un vehículo, ya que habitualmente imparten clase tanto en el Campus 

de Arrosadia como en el de Tudela, lo que constituye otro factor de riesgo que aumenta 

la probabilidad de contraer una enfermedad causada por agente biológico, al compartir 

un espacio bastante reducido en el que la calidad del aire no siempre es la mejor. 

 

No podemos pasar por alto la pandemia acontecida durante los últimos años. El Covid-

19 supuso una elevada exposición a riesgos biológico para los docentes. A pesar de las 

medidas de prevención adoptadas, tales como el uso de mascarillas, ventilación de aulas, 

vacunas, desinfección de manos y superficies, etc., la simple configuración del aula, un 

espacio cerrado en el que confluyen fácilmente 20 o 30 personas a la vez, en aulas y 

grupos de pequeño tamaño, llegando a superar los 100 alumnos en numerosas ocasiones, 

incrementa notablemente el riesgo de contagio del docente. A día de hoy, finalizada 

oficialmente la pandemia, este riesgo se ha reducido a niveles mínimos, prácticamente a 

la par que el riesgo de contagio de cualquier otra enfermedad infecciosa como la gripe. 

 

▪ Medidas preventivas y de protección frente a riesgos biológicos en el aula 

 

- Fomentar el lavado frecuente de manos. 

- Cubrirse la boca con el codo al toser. 

- Llevar puesta mascarilla higiénica en caso de estar padeciendo Covid-19. 

- Vacunación, cuando esta sea efectiva y aplicable. Puede ser el caso de la 

gripe o el Covid-19. 

- Ventilar el aula en los descansos. 

- Mantener una adecuada higiene, tanto de uno mismo como del área de 

trabajo. Por ejemplo, limpiar con desinfectante de superficies el teclado y 

ratón del ordenador, ya que es usado por varios docentes a lo largo del 

día. 

- Mantener una adecuada limpieza de las aulas, así como despachos, 

bibliotecas y demás espacios en los que sea posible la acumulación de 

ácaros. 

 

2.1.3. Riesgos químicos 

 

La exposición a agentes químicos, ya definidos en el apartado dedicado a la Higiene 

Industrial, es susceptible de producir un daño para el trabajador. El riesgo químico no es 

más que la probabilidad de que este daño, ocasionado por un agente químico, se produzca. 

 

Además de definir los agentes químicos, el Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con los agentes químicos durante el trabajo, define el concepto de agente químico 

peligroso, siendo este el susceptible de representar un riesgo para la seguridad y salud de 

los trabajadores, bien sea debido a las propiedades fisicoquímicas, químicas o 

toxicológicas del mismo, y a la manera en la que éste se utiliza o se encuentra presente 

en el lugar de trabajo. Se incluyen específicamente los agentes químicos que sean 

clasificados como peligrosos por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 

envasado de sustancias y mezclas, y cualquier otro agente químico que cuente con un 

valor límite ambiental (VLA) de los incluidos en el artículo 3.4 del RD 374/2001 (Boletín 

Oficial del Estado, 2001). 

 

Los valores límite ambientales son valores límite de referencia para las concentraciones 

de los agentes químicos en la zona de respiración del trabajador. Se trata de cifras 

máximas de concentración a cuya exposición podrían estar expuestos durante toda su vida 

laboral la mayoría de los trabajadores, sin sufrir por ello efectos adversos en la salud. El 

Real Decreto distingue entre valor límite ambiental para exposiciones diarias, es decir, el 

VLA calculado de forma ponderada con respecto al tiempo para a jornada laboral real y 

referida a una jornada estándar de 8 horas diarias, y valor límite ambiental para 

exposiciones de corta duración, el VLA calculado para cualquier periodo de 15 minutos 

a lo largo de la jornada laboral, pudiendo ser el periodo de referencia inferior dependiendo 

del agente químico (Boletín Oficial del Estado, 2001). 

 

A su vez, existen agentes químicos sumamente peligrosos por los efectos que pueden 

provocar en el cuerpo humano, como es el caso de los agentes químicos cancerígenos y 

mutágenos, para los cuales, ni si quiera el no sobrepasar los VLA garantiza la no aparición 

de enfermedades y trastornos. 

 

Las vías principales de entrada de los agentes químicos son cuatro, entre las que se 

encuentran la vía respiratoria, la dérmica, la parenteral y la digestiva. La forma de 

penetración más importante en el trabajo es la respiratoria o inhalatoria, ya que la 

inhalación de aire se produce de manera continua y con ella pueden entrar en nuestro 

organismo diversos agentes químicos en forma de gases, vapores o aerosoles (FREMAP, 

2021). 

 

En lo que se refiere a la impartición de las clases teóricas en el aula, el riesgo de 

exposición a agentes químicos es más bien limitado. Este riesgo adquirirá gran 

importancia cuando analicemos las prácticas en el laboratorio de química. 

 

Desde que se produjo la vuelta a las aulas tras el confinamiento domiciliario se ha 

generalizado el uso de desinfectante de superficies. Concretamente en las aulas de la 

Universidad Pública de Navarra se dispone actualmente de un envase de este 

desinfectante, trasvasado, y un rollo de papel para aplicar el desinfectante. Tanto 

profesores como alumnos tenían (o teníamos) encomendados la tarea de desinfectar la 

zona que ocupasen, antes y después de utilizarla. También se dispone de gel 

hidroalcohólico de desinfección de manos tanto en el aula como en los pasillos y resto de 

zonas comunes. Con el final de la pandemia, el uso de estos desinfectantes se ha reducido 

considerablemente, hasta el punto de no volver a rellenar los envases vacíos, por lo que a 

día de hoy el riesgo es ciertamente tolerable. Sin embargo, no debe pasarse por alto ya 

que estos productos químicos son peligrosos para la salud, provocando irritación ocular 

grave y siendo inflamables. 

 

No podemos terminar este apartado sin mencionar la tiza y los riesgos laborales asociados 

a ella. Aunque cada vez está siendo menos utilizada, ya que ha sido reemplazada por 

proyectores y pizarras electrónicas, la tiza aún se usa como útil para escribir en las 

pizarras tradicionales. La tiza se compone de sulfato cálcico dihidratado (caolinita o 
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caolín) (CaSO4·2H2O) mezclado con aluminio filosilicato (Al2Si2O5(OH)4), pudiendo 

tener impurezas como sílice o carbonato de magnesio, entre otros.  

 

La exposición al polvo generado por el caolín es susceptible de provocar irritación en el 

tracto respiratorio, debido a que se trata de un mineral con características higroscópicas, 

pudiendo producir caolinosis la inhalación de sus partículas. Todo esto puede provocar 

síntomas pulmonares, como un incremento de la obstrucción del flujo aéreo respiratorio 

(Caldas Blanco, 2017).  

 

Aunque en un principio el uso de la tiza se asoció con afecciones de la piel, son varios los 

estudios que demuestran una relación directa entre la utilización de la tiza en profesores 

y los trastornos respiratorios. Si bien es cierto que estos estudios se centran en docentes 

de alumnos de menor edad (infantil, primaria y secundaria), los docentes universitarios, 

aunque en menor medida, también se encuentran expuestos a la inhalación de polvo de 

tiza y a la exposición dérmica al mismo. 

 

Teniendo en cuenta los resultados del estudio, se llegó a una serie de asociaciones, entre 

las que destacan la asociación entre la acción de sacudir el borrador y la presencia de 

sibilancias en el último año (sonido similar a un silbido en el pecho), el borrar la pizarra 

más de cuatro veces al día se asociaba igualmente de forma significativa a un mayor 

número de infecciones respiratorias frecuentes, así como el utilizar la tiza como medio de 

escritura durante más de 3 horas iba de la mano de una mayor prevalencia de afonía en el 

último año. En todos estos casos, a mayor tiempo de exposición al polvo de la tiza o 

mayor realización de dichas acciones, mayor riesgo de sibilancias, infecciones 

respiratorias o afonía, respectivamente (Ramada et al., 2011). 

 

▪ Medidas preventivas y de protección frente a riesgos químicos en el aula 

 

- Evitar trasvasar productos químicos, aunque sean desinfectantes comunes. 

Si el producto no se encuentra en su envase original, etiquetarlo 

adecuadamente. 

- Utilizar la cantidad adecuada de producto, sin excederse. 

- Prestar atención en el momento de utilizar los desinfectantes, evitando que 

el desinfectante de superficies entre en contacto con la piel, para lo cual se 

utilizará un paño o papel de cierto grosor. 

- En caso de contacto con los ojos, aclarar con abundante agua, retirar las 

lentillas si es posible y acudir al servicio médico si es necesario. 

- En caso de ingestión accidental, no provocar el vómito y acudir al servicio 

médico. 

- No beber ni comer justo después de utilizar el producto químico. 

- Reducir el uso de la tiza al máximo, sustituyéndolo por ejemplo por 

rotuladores. Si no es posible, procurar no partirla, usar portatiza y no 

sacudir dentro del aula el borrador. 

 

 

3. Parte práctica 

 

Una vez analizados los riesgos laborales presentes durante la impartición teórica de las 

clases y aportadas diversas medidas preventivas para eliminar, o en su defecto reducir 

dichos riesgos, pasamos al estudio de la parte práctica de la asignatura. 
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La asignatura Materiales Poliméricos consta de tres prácticas de laboratorio, que van a 

ser explicadas a continuación. Una vez se exponga el tipo de actividad a realizar en cada 

una de ellas, se analizarán los riesgos y expondrán medidas preventivas de forma 

conjunta, debido a que todas ellas se realizan en el mismo espacio físico, participan 

igualmente todos los alumnos y la docente, trabajando con útiles similares y utilizando 

productos químicos que, si bien no son los mismos, comparten diversas características.  

 

La docente realiza la práctica al igual que los alumnos, con el fin de mostrarles el paso a 

paso de la misma y la manera correcta de llevar a cabo las diferentes tareas. Igualmente 

supervisa las acciones de los alumnos y presta apoyo cuando se le requiere. No podemos 

olvidar que, aunque la docente es una persona experimentada en el ámbito de las prácticas 

de laboratorio y cuenta con formación e información más que suficiente, los alumnos no 

dejan de ser aprendices, y trabajar con productos químicos nunca está exento de riesgo. 

Podemos decir que, en este caso, un accidente o percance con algún producto químico 

por parte de un alumno implica riesgo para el alumno, sus compañeros y la docente, y 

viceversa. Las prácticas se realizan en parejas. 

 

Estas prácticas de laboratorio se realizan en los laboratorios del edificio de Ingeniería del 

Campus de Tudela de la Universidad Pública de Navarra. En la Figura 3 puede apreciarse 

parte de las instalaciones. 

 

Figura 4. Estudiante en el laboratorio de prácticas del Campus de Tudela. 

 
Fuente: Universidad Pública de Navarra. 

 

El guion completo de las tres prácticas se adjunta en el Anexo III. A continuación, 

daremos unas pinceladas de cada una de ellas, con el fin de identificar los productos y 

metodologías utilizadas, y así poder exponer más adelante los riesgos laborales presentes 

y sus correspondientes medidas preventivas. 

 

 

3.1.  Práctica 1. Identificación de plásticos. 

 

La primera práctica consiste en identificar distintos tipos de plásticos, ya que esta tarea, 

junto con la separación, constituye el primer paso en el reciclaje de envases. 
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Para ello se utilizan siete plásticos distintos, comparando la densidad de los mismos en 

agua y en alcohol isopropílico (isopropanol). Además, se analizará cómo reaccionan al 

sumergirlos en agua hirviendo (temperatura de transición vítrea, Tg) y realizará una 

prueba de solubilidad en acetona. Es importante mencionar que ninguna de las muestras 

debe fundirse al sumergir los plásticos en el agua hirviendo, ya que la temperatura de 

fusión de todos ellos es mayor a los 100 grados centígrados. 

 

En la Figura 5 se pueden observar esquemáticamente los diversos pasos de la 

identificación de plásticos. 

 

 

Figura 5. Ensayos para la identificación de plásticos. 

 
Fuente: Universidad Pública de Navarra, 2022. 

 

 

Terminados los ensayos, la acetona y el isopropanol se recogerán para ser reutilizados. 

 

− En caso de que hubiera dudas con alguna identificación se analizará la solubilidad 

de las muestras de plástico en diversos disolventes: Hexano, tolueno, acetato de 

etilo, THF, diclorometano, isopropanol y etanol. 
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3.2.  Práctica 2. Obtención de nailon-6,10. 

 

La segunda práctica consiste en la obtención por polimerización de nailon-6,10. La 

polimerización que se utiliza es de tipo interfacial, en la cual la reacción sucede en la 

interfase entre dos disolventes que son inmiscibles.  

 

Para la obtención del nailon se utiliza 1,6-hexanodiamina y dicloruro de sebacoílo, 

liberándose durante la polimerización ácido clorhídrico como subproducto. 

 

A modo resumen del procedimiento, se debe disolver, por un lado, 1,6-hexanodiamina en 

agua destilada, y, por otro lado, dicloruro de sebacoílo en diclorometano. Posteriormente, 

se añadirá lentamente la disolución de diamina sobre la de cloruro, formándose la película 

de nailon en la interfase. Se recogerá el polímero con una varilla de vidrio que se irá 

girando, para posteriormente lavar el nailon con agua destilada. Una vez seco, se medirá 

su longitud, peso y rendimiento de la reacción. 

 

Se adjunta a continuación una fotografía (Figura 6) de la realización de esta misma 

práctica por dos alumnas del Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 

de la Universidad Pública de Navarra, durante una de las sesiones prácticas de la 

asignatura de Higiene Industrial, que casualmente coindice en contenido con la segunda 

práctica de la asignatura Materiales Poliméricos. Concretamente se puede observar a la 

alumna añadiendo 1,6-hexanodiamina dentro de la campana de gases. 

 

Figura 6. Alumnas del Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 

realizando la práctica de obtención de nailon-6,10. 
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3.3.  Práctica 3. Hinchamiento de elastómeros y caracterización de plásticos 

por IR. 

 

La tercera y última práctica de la asignatura consiste en el hinchamiento de elastómeros, 

a la par que se realizan espectros de infrarrojo con láminas de plásticos. 

 

En el caso de los elastómeros, éstos, al ser expuestos a disolventes, en vez de disolverse 

su volumen se expande, es decir, el polímero se hincha. A mayor entrecruzamiento en la 

estructura, menor será el hinchamiento. Como disolvente se utilizará tolueno. 

 

Se utilizan tres muestras de elastómero, a las que se añade tolueno y se agita para eliminar 

las burbujas de aire. Cada una de las muestras habrá de sacarse con unas pinzas metálicas 

cada 15 minutos para pesarlas. Se realizarán entre 4 y 5 medidas, para después realizar 

una serie de cálculos para calcular el porcentaje de hinchamiento y ordenar los 

elastómeros según su grado de reticulación. 

 

Mientras se van realizando los ensayos mencionados, se irán realizando espectros de 

infrarrojo (IR) con diversas láminas de plásticos. 

 

3.4.  Riesgos y medidas preventivas: parte práctica 

 

En general, tanto los riesgos físicos como biológicos a los que el docente está expuesto 

durante la realización de las prácticas de laboratorio son similares a los existentes en la 

impartición teórica de clases. Si bien es cierto que existen ciertas diferencias en lo que, a 

las radiaciones no ionizantes, que puntualizaremos a continuación. 

 

Las discrepancias más notables aparecen a la hora de analizar los riesgos químicos. Es 

más que evidente que la realización de prácticas de laboratorio va a implicar estar 

expuesto a un número mucho mayor de riesgos químicos que en el caso de las lecciones 

teóricas. Es por ello por lo que, de este estudio de riesgos laborales, la parte en la que más 

hincapié vamos a hacer va a ser la relativa a los riesgos químicos y sus correspondientes 

medidas preventivas. 

 

3.4.1. Riesgos físicos 

 

• Riesgo de exposición al ruido 

Igual que en la parte teórica de la asignatura, el nivel de ruido durante la realización de 

éstas tres prácticas no se espera que sea elevado. Las técnicas que se utilizan no implican 

la generación de sonidos fuertes ni molestos, ya sea puntuales o continuos. 

 

Sin embargo, continúa presente la misma problemática que explicábamos previamente, y 

es que, el murmullo de los alumnos, los ruidos exteriores, el sonido de un proyector, puede 

afectar negativamente a la concentración del docente, además de provocar 

inconscientemente un aumento del tono de voz, con las posibles consecuencias que esto 

supone. El tintineo de los vasos de precipitados y varillas de vidrio puede resultar 

igualmente molesto. 
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Es más, aunque en la realización de estas prácticas no se trabaje con equipos 

excesivamente sonoros, puede haber determinados equipos susceptibles de provocar 

contaminación acústica en el laboratorio. Ejemplo de esto pueden ser centrifugadores, 

compresores o bombas de vacío. 

 

En ningún caso se va a alcanzar el nivel de ruido que da lugar a una acción durante la 

realización de estas prácticas de carácter docente, sin embargo, sí conviene indicar ciertas 

medidas preventivas adaptadas al laboratorio para evitar un nivel de ruido que genere 

molestias. 

 

▪ Medidas preventivas para la reducción del nivel de ruido: 

 

- Las paredes y el techo del laboratorio deberán estar cubiertas de azulejos 

acústicos, que se encargarán de absorber el exceso de rebote del ruido. 

- Los aparatos y equipos de trabajo que generen un nivel de ruido 

considerable se colocarán, si es posible en salas contiguas insonorizadas 

correctamente. Si esto no es posible, se planificará la actividad del 

laboratorio con el fin de no interferir ni causar molestias a otros grupos o 

docentes. 

- Igualmente se cumplirá con lo establecido en el Documento Básico de 

Protección frente al Ruido. 

- El docente procurará que haya silencio durante las explicaciones, a fin de 

evitar molestias y falta de concentración. 

 

• Riesgo de exposición a vibraciones 

Al igual que sucede en la parte teórica de la asignatura, en principio, la docente no está 

expuesta a vibraciones durante la realización de las prácticas de laboratorio, ni mano-

brazo ni cuerpo entero. Prácticamente la totalidad de los pasos a seguir a la hora de 

realizar las distintas prácticas son de tipo manual, es decir, no se utilizan herramientas ni 

equipos de trabajo que sean susceptibles de transmitir vibración a quien las usa. Es por 

esto por lo que determinamos que la docente no está expuesta a esta clase de riesgo en la 

realización de estas prácticas de laboratorio concretas. 

• Riesgo de exposición a ambiente térmico desfavorable 

(condiciones ambientales) 

 

Pasamos ahora a analizar si la docente está expuesta a unas condiciones ambientales 

desfavorables durante la estancia en el laboratorio. En este caso, al tratarse de unas 

prácticas en las que no se requiere que la estancia se mantenga a una temperatura concreta, 

como podría ser en el caso de un laboratorio de biología (temperaturas más bien bajas), 

no parece que las condiciones ambientales difieran de las existentes en el aula. 

 

Es cierto que durante la realización de la práctica 1 se trabaja con agua hirviendo, pero se 

trata de una acción puntual para lo cual es suficiente con usar un recipiente adecuado el 

cual sea resistente al calor. Respecto al espectro de infrarrojo, el efecto calorífico que éste 

puede provocar en la realización de esta práctica es muy puntual, ya que se utiliza muy 

brevemente mientras se realiza la actividad principal de la práctica, por lo que no 

constituye un riesgo en sí mismo. Por lo tanto, no repetiremos las medidas preventivas ya 
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que son de aplicación las establecidas para las condiciones de temperatura de la parte 

teórica de la asignatura. 

 

En lo que a la ventilación del laboratorio se refiere, además de por el confort de los 

trabajadores, es de suma relevancia para el control de contaminantes en el ambiente. Por 

ello, la trataremos en el apartado correspondiente a los riesgos químicos.  

 

• Riesgo por excesiva o insuficiente iluminación 

 

La iluminación en áreas de laboratorio es sumamente relevante ya que muchas de las 

tareas que se realizan en los mismos requieren una agudeza visual considerable para 

evitar, además de afecciones oculares, la ocurrencia de accidentes. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el RD 486/1997, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, en aquellos lugares 

de trabajo en los que se ejecuten tareas con exigencias visuales muy altas el nivel mínimo 

de iluminación será de 1.000 luxes. Si bien es cierto que estas tareas son puntuales por lo 

que, en general, se considera suficiente un nivel de iluminación de 500 luxes, basado en 

luminarias de carácter general junto con iluminación de apoyo (Rosell et al., 1996).  

Además, si existen pantallas de visualización de datos en los laboratorios, su ubicación 

respecto a los sistemas de iluminación deberá tenerse en cuenta para evitar 

deslumbramientos, reflejos y otras molestias oculares. 

 

Por tanto, las medidas preventivas relativas a la iluminación serán las mismas que las 

establecidas en el aula, añadiendo luminarias de 1.000 luxes en las zonas en las que se 

vengan desarrollando tareas de precisión que impliquen exigencias visuales muy altas. 

 

• Riesgo por exposición a radiaciones (ionizantes y no ionizantes) 

 

El personal que trabaja o utiliza un laboratorio de química es susceptible de estar expuesto 

a radiaciones, ya sean ionizantes o no ionizantes. Esto se debe a los equipos que se hallan 

en estos laboratorios y con los que se trabaja. Durante la realización de estas prácticas de 

carácter docente, tanto la docente como los alumnos utilizan equipos de espectroscopía 

infrarroja (IR). 

 

La espectroscopia infrarroja es una técnica de carácter analítico que analiza las 

transiciones vibracionales de una molécula. Se trata de una de las técnicas 

espectroscópicas más extendidas, para lo cual se utiliza un espectrómetro de infrarrojos 

para obtener un espectro infrarrojo (gráfico de la intensidad infrarroja medida frente a la 

longitud de onda de la luz). En esta técnica se analiza la luz infrarroja que interactúa con 

una determinada molécula. 

 

El espectrómetro consta generalmente de cinco partes, siendo estas la fuente de radiación, 

las celdas de muestreo y toma de muestras de sustancias, los monocromadores, detectores 

y el grabador (Anónimo, 2022). 

 

La radiación infrarroja se engloba dentro de las radiaciones no ionizantes, en concreto en 

las ópticas, estando presentes en numerosos puestos de trabajo, entre ellos, en el 

laboratorio (tanto de carácter laboral e investigador como el dedicado a la docencia). Sin 
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embargo, puede decirse que sólo las fuentes de muy alta intensidad que no se encuentren 

protegidas adecuadamente van a constituir un riesgo laboral (Diego & Rupérez, 2007). 

 

La radiación infrarroja no provoca efectos fotoquímicos en la materia, sino que la 

principal consecuencia es de tipo térmico. Hablamos de quemaduras cutáneas, 

enrojecimiento de la piel (eritema), estrés por calor, entre otros. Por otro lado, los ojos se 

pueden ver afectados negativamente por este tipo de radiación, pudiendo provocar daños 

térmicos en la córneo, el iris, el cristalino o incluso en la retina. Un ejemplo de daño 

ocular es la opacidad del cristalino, comúnmente conocido como catarata, la cual puede 

ser provocada por las radiaciones, al penetrar éstas en el ojo humano, transformándose en 

calor y produciendo una acción paulatina y acumulativa de opacidad (Ailín, 2018).  

 

En la realización de las prácticas de laboratorio que nos ocupan no se va a utilizar ningún 

equipo que trabaje con radiaciones ionizantes, como podrían ser los aceleradores de 

partículas, la espectrometría de difracción o los aparatos de rayos X. Por lo general, 

mientras se realizan las prácticas docentes no hay otros docentes o investigadores 

trabajando en ellos, por lo que ni la docente ni los alumnos estarán expuestos a radiación 

ionizante. Además, tanto estos equipos como los generadores de radiaciones no ionizantes 

deben de estar correctamente protegidos, con sus correspondientes autorizaciones y 

medidas de seguridad, y sometidos a un mantenimiento periódico completo para reducir 

los riesgos por irradiación y contaminación, a la par que los usuarios siempre deben contar 

con la formación e información necesaria. 

 

Al igual que ocurría en la impartición de la parte tórica de la asignatura, también es 

posible que se utilicen tanto proyectores como impresoras, por lo que se seguirán las 

mismas medidas preventivas sugeridas al respecto en el aparatado correspondiente. Sí 

que indicaremos algunas medidas preventivas en relación con los espectros de infrarrojo 

y otros equipos que pueden estar presentes en el laboratorio. 

 

▪ Medidas preventivas y de protección respecto a radiaciones no ionizantes: 

 

- En cuanto al diseño, se instalarán cerramientos (cabinas o cortinas), 

apantallamientos (pantallas cuya función es reflejar o reducir la 

transmisión), recubrimiento de las paredes con material antireflejante, 

ventilación adecuada, colocación de los dispositivos de seguridad 

pertinentes y establecimiento de una distancia de seguridad entre el 

usuario y el equipo. Sin olvidar el hecho de contar con los respectivos 

permisos y adquirir siempre equipos seguros en cuanto a la normativa 

(marcado CE), a la par que realizar un mantenimiento periódico de los 

equipos. 

- En cuanto a medidas administrativas, sólo utilizarán estos equipos los 

trabajadores (docentes) y alumnos que hayan recibido la formación e 

información adecuada al respecto, limitando el tiempo de exposición y el 

número de personas que lo utiliza. Deberán estar todos los riesgos 

señalizados y estar bien indicado el procedimiento de trabajo a seguir. Se 

realizará una evaluación de riesgos específica, con el fin de llevar a cabo 

distintas mediciones. Igualmente se realizará una adecuada vigilancia de 

la salud a los docentes que utilicen los equipos o se utilicen comúnmente 

los laboratorios. 
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- En lo que a los equipos de protección individual se refiere, se utilizarán 

guantes térmicos, llevando los brazos cubiertos y preferiblemente gafas de 

protección ocular. 

 

▪ Medidas preventivas y de protección a radiaciones ionizantes: 

 

- Aunque no se va a trabajar directamente con equipos que emitan radiaciones 

ionizantes, puede que estén presentes en el laboratorio, por lo que se seguirán 

las mismas medidas preventivas que para las radiaciones no ionizantes, 

añadiendo un mayor blindaje, la colocación de estos equipos en espacios 

separados, limitando al máximo el tiempo de exposición y los usuarios de los 

equipos, utilizando guantes descartables, guardapolvos con mangas largas y 

puños sellados, pantallas faciales, entre otros (Química Bahía Blanca, 2016).  

 

 

3.4.2. Riesgos biológicos 

 

Pasando ahora a analizar los riesgos biológicos, al no tratarse de un laboratorio en el que 

se trabaje con muestras biológicas, sino que es un laboratorio químico en sí mismo, los 

riesgos biológicos no difieren de los analizados en la impartición teórica de la asignatura. 

Si estuviéramos analizando la docencia de grados del área de la salud, tales como 

enfermería, farmacia, medicina o grados de ciencia como biotecnología o ingeniería 

agroalimentaria, es evidente que la docencia de la parte práctica incluiría una alta 

exposición a riesgos biológicos.  

 

Por lo tanto, aplicaremos las mismas medidas preventivas establecidas en el apartado 

correspondiente a la parte teórica de la asignatura, enfocadas al riesgo biológico relativo 

a virus, bacterias y otras enfermedades de transmisión entre docente-alumno y alumno-

docente. 

 

3.4.3. Riesgos químicos 

 

Nos adentramos ahora en el tipo de riesgo más significativo dentro de un laboratorio 

químico. Aunque se trate de un laboratorio dedicado a la docencia, en él se trabaja, tanto 

en las prácticas como en las labores de investigación del personal docente, con productos 

químicos, sustancias y elementos que pueden ser sumamente peligrosos para la salud de 

sus usuarios, ya sean los docentes o los alumnos, si bien es cierto que este análisis se 

centra en los riesgos laborales del docente, debido a que el tiempo de exposición a los 

mismos es considerablemente mayor. 

 

Tanto los riesgos como las medidas preventivas van a analizarse en general, sin 

diferenciar entre las tres prácticas de laboratorio, ya que en las tres se trabaja con 

productos químicos que pueden implican riesgos para la salud de quien los utiliza, y por 

lo tanto se pueden aplicar medidas preventivas generales para cada tipo de riesgo químico. 
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A continuación, se incluye un listado de los agentes, productos químicos o sustancias que 

se van a utilizar (o van a estar presentes) durante la realización de las prácticas, 

incluyendo su clasificación según el Reglamento (UE) nº 1272/2008 (CLP)1: 

 

Alcohol isopropílico (isopropanol al 70%) (Anexo IV):  

− Líquidos inflamables, categoría 2 - H225  

− Lesiones oculares graves o irritación ocular, categoría 2 - H319  

− Toxicidad específica en determinados órganos – Exposición única, 

categoría 3 (narcosis) - H336 

 

Acetona (Anexo V): 

− Líquidos inflamables, categoría 2 - H225  

− Lesiones oculares graves o irritación ocular, categoría 2 - H319  

− Toxicidad específica en determinados órganos – Exposición única, 

categoría 3, (narcosis, somnolencia) - H336 

 

Hexano (Anexo VI):  

− Líquidos inflamables, categoría 2 – H225 

− Irritación cutánea, categoría 2 - H315  

− Toxicidad para la reproducción, categoría 2 - H361f  

− Toxicidad específica en determinados órganos - exposición única, 

categoría 3 (Sistema nervioso central) - H336  

− Toxicidad específica en determinados órganos - exposiciones repetidas, 

Inhalación, categoría 2 (Sistema nervioso) - H373  

− Peligro de aspiración, categoría 1 - H304  

− Peligro a largo plazo (crónico) para el medio ambiente acuático, categoría 

2 - H411  

 

Tolueno (Anexo VII): 

− Líquidos inflamables, categoría 2 - H225  

− Irritación cutánea, categoría 2 - H315  

− Toxicidad para la reproducción, categoría 2 - H361d  

− Toxicidad específica en determinados órganos - exposición única, 

categoría 3 (Sistema nervioso central) - H336  

− Toxicidad específica en determinados órganos - exposiciones repetidas, 

categoría 2 (Sistema nervioso central) - H373  

− Peligro de aspiración, categoría 1 - H304  

− Peligro a largo plazo (crónico) para el medio ambiente acuático, categoría 

3 - H412 

 

Acetato de etilo (Anexo VIII): 

− Líquidos inflamables, categoría 2 - H225  

− Irritación ocular, Categoría 2 - H319  

− Toxicidad específica en determinados órganos - exposición única, 

categoría 3 (Sistema nervioso central) - H336 

 
1 La clasificación de las sustancias según el Reglamento (CE) 1272/2008 ha sido extraída de las 

correspondientes Fichas de Datos de Seguridad, publicadas por diversos proveedores y que se incluyen 

como Anexo. 
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THF (Tetrahidrofurano) (Anexo IX): 

− Líquidos inflamables, categoría 2 - H225  

− Toxicidad aguda, Oral, categoría 4 - H302  

− Irritación ocular, categoría 2 - H319  

− Carcinogenicidad, categoría 2 - H351  

− Toxicidad específica en determinados órganos - exposición única, 

categoría 3 (Sistema nervioso central) - H336  

− Toxicidad específica en determinados órganos - exposición única, 

categoría 3 (Sistema respiratorio) - H335 

 

Diclorometano (Anexo X): 

− Irritación cutánea, categoría 2 - H315  

− Irritación ocular, categoría 2 - H319  

− Carcinogenicidad, categoría 2 - H351  

− Toxicidad específica en determinados órganos - exposición única, 

categoría 3 (Sistema nervioso central) - H336 

 

 

Etanol (Anexo XI): 

− Líquidos inflamables, categoría 2 - H225 

− Lesiones oculares graves o irritación ocular, categoría 2 - H319 

− Toxicidad aguda oral, categoría 4 - H302 

− Toxicidad aguda cutánea, categoría 4 - H312 

− Corrosión o irritación cutáneas, categoría 1 B - H314 

− Lesiones o irritación ocular graves, categoría 1 - H318 

− Toxicidad específica del órgano blanco - (única exposición), categoría 3 - 

H335 

   

 1,6-hexanodiamina (Anexo XII): 

− Toxicidad aguda oral, categoría 4 - H302 

− Toxicidad aguda cutánea, categoría 4 - H312 

− Corrosión o irritación cutáneas, categoría 1 B - H314 

− Lesiones o irritación ocular graves, categoría 1 - H318 

− Toxicidad específica del órgano blanco - (única exposición), categoría 3 - 

H335 

 

 

Dicloruro de sebacoílo (Anexo XIII): 

− Toxicidad aguda, Oral, categoría 4 - H302  

− Corrosión cutánea (Sub-categoría 1B) - H314  

− Lesiones oculares graves, categoría - H318  

− Toxicidad específica en determinados órganos - exposición única, 

Categoría 3, (Sistema respiratorio) - H335 

 

Ácido clorhídrico (subproducto) (Anexo XIV): 

− Corrosivos para los metales, categoría1 - H290 

− Corrosión o irritación cutáneas, subcategoría - H314 



 

41 
 

− Lesiones oculares graves o irritación ocular, categoría 1 - H318 

− Toxicidad específica en determinados órganos - exposición única 

(irritación de las vías respiratorias), categoría 3 - H335 

 

Agua destilada (Anexo XV): 

El producto no está clasificado como peligroso según las disposiciones del 

Reglamento (CE) 1272/2008 (CLP). 

 

Aunque algunas de las sustancias utilizadas entrañen menos riesgos que otras, como es el 

caso del agua destilada, en general vemos que se trabaja con productos químicos cuya 

inhalación, contacto, ingestión o entrada vía parenteral puede afectar de manera realmente 

perjudicial a la salud del docente, y por supuesto también de los alumnos. 

 

Dependiendo de qué agente químico y de qué vía de entrada se trate las consecuencias 

serán, obviamente, distintas. Por ejemplo, el diclorometano, teniendo en cuenta las 

indicaciones de peligro recogidas en la Ficha de Datos de Seguridad, provoca irritación 

cutánea, provoca igualmente irritación ocular grave, se sospecha que provoca cáncer, 

además de presentar toxicidad específica en el sistema nervioso central por una única 

exposición. 

 

Debe quedar claro que, independientemente de la vía de entrada de la que se trate, la 

primera medida preventiva a aplicar será intentar sustituir el agente químico peligroso por 

otro que no entrañe tal peligro. Es cierto que en los laboratorios se trabaja con una 

cantidad ingente de productos químicos y en ocasiones es complicado encontrar 

productos que cumplan la misma función, por lo que suele tenerse que recurrir a otras 

medidas preventivas.  

 

Respecto a la realización de estas prácticas concretas, optaría por eliminar directamente 

el uso del diclorometano y del tetrahidrofurano, al sospecharse que provocan cáncer. 

Aunque para las sustancias carcinógenas y mutagénicas existan valores límite de 

exposición, una exposición a valores inferiores a los límites no implica la inexistencia de 

riesgo. 

 

No puede pasarse por alto a los trabajadores especialmente sensibles, entre ellos 

trabajadores con ciertas sensibilizaciones a productos, mujeres embarazadas o en periodo 

de lactancia, trabajadores con discapacidad, temporales o menores de edad, entre otros.  

 

En el supuesto que nos ocupa no vamos a encontrar menores impartiendo docencia 

universitaria pero fácilmente puede darse el caso de que la docente de esta asignatura o 

una similar con realización de prácticas de laboratorio se encuentre embarazada o en 

periodo de lactancia, o también que el docente presente cierta sensibilidad a una sustancia 

a utilizar en la práctica. Por lo tanto, teniendo en cuenta la especial protección que se debe 

brindar a estos trabajadores especialmente sensibles, si no puede eliminarse el riesgo 

debería procederse a la sustitución del docente para la realización de las prácticas, ya sea 

por otro miembro del departamento o por un profesional contratado al efecto. Y es que, 

el contacto con disolventes y demás sustancias tóxicas para la reproducción o el desarrollo 

está totalmente contraindicado para embarazadas y mujeres en periodo de lactancia. En 

el caso de docentes con alergias y sensibilizaciones habría que analizar el caso concreto 

y ver si puede sustituirse el producto o no. 
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No entraremos a analizar el riesgo de incendio y explosión, aunque pueda ser provocado 

por la reacción de determinados productos químicos, al enmarcarse dentro de la disciplina 

de Seguridad en el Trabajo, eso sí, dejando claro que es uno de los riesgos a los que más 

atención debe prestarse en un laboratorio químico. 

 

Profundizamos ahora en las diferentes vías de entrada de los agentes químicos y en las 

diversas situaciones en las que estos riesgos pueden materializarse durante la realización 

de estas prácticas de laboratorio, proponiendo igualmente una serie de medidas 

preventivas para la eliminación del riesgo o, en su defecto, su reducción. 

 

• Vía inhalatoria 

 

Se trata de la vía de entrada más importante y común de la mayoría de los agentes 

químicos. Las consecuencias de esta inhalación dependen de varios aspectos, entre los 

cuales se encuentran la cantidad de sustancia presente en el aire, la forma física en la que 

se halla el agente (vapor, gas, aerosol, fibras), la solubilidad de la sustancia, ritmo 

respiratorio o la difusión mediante la ventana alveocapilar (Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo).  

 

Dependiendo del agente, la inhalación de este puede generar sensibilización respiratoria, 

ser nociva, tóxica o incluso mortal. 

 

Entre los disolventes a utilizar en las prácticas encontramos algunos susceptibles de 

causar daño en caso de inhalación, como son el hexano, el tolueno, el tetrahidrofurano, el 

dicloruro de sebacoílo y el ácido clorhídrico. Trabajar con estos disolventes sin un 

adecuado sistema de ventilación y extracción localizada, con temperaturas elevadas o, 

por ejemplo, verterlos en el recipiente que previamente se ha utilizado para albergar el 

agua hirviendo y que por ende conserva calor, implica un riesgo de inhalación de los 

mismos que no se puede permitir.  

 

Ha de tenerse en cuenta que, aunque el docente trabaje adecuadamente con los 

disolventes, si los alumnos no siguen las pautas de seguridad establecidas también 

generan riesgo para el docente, ya que los gases y vapores se encuentran en el aire que 

todos los usuarios del laboratorio inhalan.  

 

A modo de ejemplo se incluye en la Tabla 4 los efectos que genera la inhalación de 

tolueno en diversas concentraciones (Consejería de Salud de la Región de Murcia). 

 

Tabla 2. Efectos provocados por la inhalación de distintas concentraciones de tolueno. 

8 mg/m3 (2,14 ppm) Detección de olor 

188-377 mg/m3 (50-100 ppm) 

Fatiga o dolor de cabeza. Probablemente no 

se produzca deterioro observable del tiempo 

de reacción o de la coordinación. 

753 mg/m3 (200 ppm) Irritación suave de los ojos y de la garganta. 
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377-1130 mg/m3 (100-300 ppm) 

Se pueden producir indicios perceptibles de 

incoordinación en periodos de exposición de 

hasta 8 horas. 

1507 mg/m3 (400 ppm) Lagrimeo e irritación de ojos y garganta 

1130-3014 mg/m3 (300-800 ppm) 

Se pueden esperar grandes indicios de 

incoordinación en periodos de exposición de 

hasta 8 horas. 

2260-3014 mg/m3 (600-800 ppm) 
Causa fatiga, náuseas, confusión y ataxia en 

exposiciones de 3 horas. 

5650 mg/m3 (1500 ppm) 
Probablemente no es mortal durante periodos 

de exposición de hasta 8 horas. 

15067 mg/m3 (4000 ppm) 

Probablemente perjudicaría rápidamente al 

tiempo de reacción y a la coordinación. 

Exposiciones de una hora o más pueden 

conducir a depresión del SNC y 

posiblemente a la muerte. 

26368 mg/m3 (7000 ppm) 
Se ha observado paresia, amnesia y 

estupefacción. 

37669 mg/m3 (10000 ppm) Causa anestesia general 

37669-113006 mg/m3 (10000-30000 

ppm) 

En pocos minutos aparece la depresión del 

SNC, exposiciones más prolongadas pueden 

ser mortales. 

Fuente: Consejería de Salud de la Región de Murcia.s. 

 

 

Todo parece indicar que, de realizarse mediciones de los agentes químicos durante la 

realización de estas prácticas de laboratorio, en ningún caso se sobrepasarían los límites 

establecidos por los VLA-ED ni VLA-EC, ya que se trata de exposiciones puntuales, 

utilizando las medidas preventivas adecuadas. 

 

Por todo lo anterior, la inhalación de vapores y gases de estas sustancias durante su 

utilización debe eliminarse o bien reducirse al mínimo, para lo cual se proponen las 

siguientes medidas preventivas: 

 

- En primer lugar, se intentará sustituir los productos químicos más peligrosos 

por otros que no entrañen peligro. Sería el caso de los posibles carcinógenos. 

Además, la cantidad que se use de los mismos será la mínima necesaria. Si es 

posible se mecanizarán los procesos, como por ejemplo la tarea de añadir los 

disolventes. 

- Si no es posible sustituirlos ni mecanizar el proceso, habrán de manipularse 

siempre dentro de las vitrinas de gases, asegurándose de que cuenten con su 

correspondiente sistema de extracción y éste esté en perfecto estado, para lo 

cual el mantenimiento periódico de los equipos es totalmente necesario. En 

principio, si se utilizan campanas extractoras se reduce notablemente la 

posibilidad de inhalación de vapores y la consiguiente irritación de las vías 
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respiratorias, sin embargo, puede añadirse la utilización de mascarilla tipo 

FFP2. Se mantendrá una distancia de seguridad a la hora de manipular los 

productos químicos. 

- El docente deberá conocer perfectamente las propiedades y riesgos de las 

sustancias a utilizar, a la par que transmitir dicha información a los alumnos. 

Los productos deben estar correctamente etiquetados, evitando el trasvase. 

- Se limitará el tiempo de exposición y el número de docentes y alumnos que 

están expuestos al riesgo. 

- Las sustancias se mantendrán a temperatura adecuada teniendo en cuenta su 

temperatura de ebullición, de inflamación, entre otras. 

- El procedimiento de trabajo, en este caso el guion de las prácticas será seguido 

por todos presentes en el laboratorio. 

- Esta actividad se incluirá en la evaluación de riesgos higiénicos pertinente, 

realizando al docente una adecuada vigilancia de la salud al respecto. 

- En caso de inhalación seguir las instrucciones incluidas en la Ficha de Datos 

de Seguridad del producto de que se trate. 

 

• Contacto con agentes químicos 

  

Otra de las vías más comunes de entrada de los agentes químicos al organismo es la vía 

dérmica, pudiendo provocar en el cuerpo daños tópicos (en la propia piel, como eritemas 

o enrojecimientos) o sistémicos (daños en tejidos alejados del lugar en donde se produjo 

el contacto). Cabe mencionar que la vía dérmica incluye los ojos y las membranas 

mucosas. 

 

Al igual que en el apartado anterior, existen una serie de factores que determinan la 

magnitud de las consecuencias del contacto dérmico con los agentes químicos. Hablamos 

de circunstancias tales como la concentración del agente, la forma física (líquidos, 

aerosoles), la solubilidad del agente químico, el tamaño de la partícula, el estado de la 

piel, el área en el que se produce el contacto, y el tipo de contacto, ya sea directo o 

indirecto (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo).  

 

Prácticamente todos los agentes químicos que se utilizan en la realización de las prácticas 

son susceptibles de causar irritación ocular o cutánea, ya sea más o menos grave. Es 

sencillo imaginar situaciones en las que pueda materializarse este tipo de riesgo, como es 

el caso de verter los disolventes en los vasos de precipitados. Si se hace con poco cuidado 

puede haber salpicaduras, o en caso de prestar poca atención puede volcarse el vaso y 

esparcirse el producto por la mesa, pudiendo alcanzar un brazo, una mano o una pierna, 

por ejemplo. También puede darse el caso de que, teniendo restos de un producto químico 

en los guantes, se proceda a tocarse la cara o los ojos. 

 

Para evitar el contacto con agentes químicos por parte del docente e incluso provocados 

por los propios alumnos, deben seguirse fielmente una serie de medidas preventivas 

especificadas a continuación: 

 

- Siendo dificultoso encontrar disolventes y sustancias químicas que no 

supongan un riesgo en caso de contacto dérmico, se procurará sustituir 

aquellos más irritantes o corrosivos. 



 

45 
 

- Se evitarán los trasvases de producto a recipientes que no sean los originales 

por los distintos riesgos que esto conlleva, entre otros, el derrame de productos 

químicos, susceptible de generar salpicaduras y contactos dérmicos directos. 

- Para añadir los disolventes y resto de productos químicos se utilizarán pipetas, 

para evitar salpicaduras. 

- Al igual que para el resto de los riesgos, la formación e información acerca de 

las sustancias utilizadas y los peligros que éstas entrañan es esencial. 

- Respecto a los equipos de protección individual, se utilizará bata de 

laboratorio de manga larga, guantes desechables de nitrilo que se 

superpondrán a los puños de la bata para que no quede piel descubierta en la 

zona de la muñeca, y gafas o cubregafas de seguridad, como mínimo, 

pudiendo sustituir estas últimas por pantalla de protección facial si es posible 

adquirirla para todos los usuarios de las instalaciones. 

- Los guantes se desecharán en los contenedoras habilitados para ello, siguiendo 

el procedimiento adecuado para evitar tocar con las manos desnudas la parte 

externa del guante. 

- Se dispondrá de lavaojos y duchas de emergencia en correcto estado. 

- En caso de contacto con piel u ojos, seguir las instrucciones establecidas en la 

Ficha de Datos de Seguridad del producto concreto. 

 

• Vía digestiva o ingestión 

 

Respecto a esta vía de entrada de los agentes químicos puede decirse que es poco 

frecuente, ya que se produce en caso de ingesta accidental o a malos hábitos higiénicos 

durante el trabajo.  

 

Vemos que el tetrahidrofurano, la 1,6-Hexanodiamina y el dicloruro de sebacoílo 

presentan toxicidad aguda vía oral, concretamente de categoría 4, siendo nocivos en caso 

de ingestión.  

 

En comparación con el resto de las vías de entrada analizadas, las medidas preventivas 

para eliminar este riesgo son algo más sencillas de implantar y cumplir. Se sugieren las 

siguientes: 

 

- No comer, beber ni, obviamente, fumar, en el laboratorio ni en el almacén de 

productos químicos. En esta prohibición se incluyen los chicles y caramelos. 

- No se entrarán alimentos ni bebidas en el laboratorio, debiendo guardarse en 

alguna taquilla o cajón fuera del recinto del laboratorio. 

- No se manipularán objetos personales con los guantes de trabajo, debiendo 

lavar adecuadamente las manos una vez los guantes han sido retirados 

adecuadamente. 

- Nunca se pipeteará con la boca. 

- Nunca llevarse la mano a la boca mientras se está trabajando con productos 

químicos. 

- Los productos químicos estarán adecuadamente etiquetados, debiendo contar 

todo el personal con la formación e información suficiente. No se trasvasará y 

menos a recipientes alimentarios que puedan inducir a error. 

- Los productos químicos estarán guardados adecuadamente en sus armarios, 

bajo llave. 
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• Vía parenteral 

 

Por último, en cuanto a las diferentes vías de entrada de los agentes químicos se encuentra 

la vía parenteral, por la cual el agente entra en contacto directo con el torrente sanguíneo 

del trabajador. El contaminante entra en el organismo a través de una discontinuidad sita 

en la piel, que puede deberse a una herida, un corte, una úlcera o una punción, entre otras 

(Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Zaragoza, 2019). 

 

Esta vía de entrada, más común en el área de la salud o de laboratorios con muestras 

biológicas por trabajar habitualmente con jeringuillas y objetos cortantes, constituye 

igualmente una fuente importante de riesgo para la docente (y los alumnos). 

 

En los laboratorios químicos no se utilizan tantos elementos cortantes, pero es cierto que 

sigue existiendo la posibilidad de que se produzcan derrames, ya sean pequeños o 

grandes, y que el agente penetre en el organismo a través de una herida o un corte.  

 

En este caso las medidas preventivas son las mismas que las expresadas para eliminar o 

reducir el riesgo de contacto dérmico, como por ejemplo el usar bata que cubra la totalidad 

de los brazos, complementada con guantes de nitrilo, colocados de tal forma que no quede 

pate de la muñeca descubierta. Si bien se añadirían algunas específicas tales como: 

 

- Antes de comenzar a trabajar se cubrirán heridas y lesiones de las manos, 

brazos y cara con apósitos impermeables. Se utilizará siempre bata cubriente 

y guantes de nitrilo. Se podrán usar guantes anticorte o doble guante si la 

situación lo requiere. 

- En caso de utilizar agujas o elementos corto-punzantes, no se retirarán las 

protecciones hasta el momento de su utilización, no se realizará nunca su 

encapsulamiento y una vez utilizadas se depositarán en el lugar habilitado para 

ello, tirándolas al contenedor específico homologado para objetos punzantes 

si son de un solo uso. 

- Las manos deberán lavarse una vez retirados los guantes. 

 

 

V. CONCLUSIONES 

 

Una vez estudiados cuáles son los riesgos higiénicos a los que un docente universitario 

está expuesto tanto en la impartición teórica de la asignatura como en la realización 

de las prácticas de laboratorio, más concretamente la docente de la asignatura 

Materiales Poliméricos, Inés Reyero Zaragoza, cabe concluir que estos no son para 

nada despreciables. 

 

Como adelantábamos en la introducción de este documento, la docencia es 

comúnmente catalogada por la sociedad como profesión segura. En numerosas 

ocasiones se escuchan comentarios envidiando la profesión, sus condiciones 

laborales, sus largas vacaciones de verano, sus horarios y su escaso desgaste físico. 

 

Se trata de un puesto de trabajo muy implantado en el día a día de cualquier persona. 

Nosotros mismos al igual que nuestros hijos, nietos, sobrinos, amigos, padres…han 

tenido o tendrán decenas de profesores durante sus diferentes etapas educativas. En 
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estos momentos se trata de uno de los grados de formación profesional, grados 

universitarios y másteres que más está siendo cursado por futuros profesionales. Sin 

embargo, considero que dentro de esos planes de estudios existe nula o escasa 

formación relativa a los riesgos laborales de la profesión. 

 

Si nos centramos en la docencia universitaria es cierto que las personas forman parte 

del profesorado de las Universidades provienen generalmente de otras ramas del 

conocimiento como las Ciencias Jurídicas, la Salud o la Ingeniería, como es el caso 

de la docente de la asignatura analizada. Y es que es obvio que, aunque en esencia 

sean las mismas, las tareas y la forma de desarrollarlas, así como los riesgos, varían 

dependiendo de la etapa educativa en la que se imparta clase. 

 

En las etapas más tempranas el riesgo biológico se encuentra muy presente debido 

principalmente a la corta edad de los alumnos, yendo de la mano de cambios de pañal, 

mocos, gran cantidad de virus y enfermedades infecciosas. Los docentes que trabajan 

con menores de edades comprendidas, prácticamente desde los 0 a los 12 años tienen 

un contacto directo con ellos mucho mayor que los profesores que imparten clase en 

secundaria, formación profesional y enseñanzas superiores. Si bien es cierto que con 

la llegada de la pandemia del Covid-19 todos los docentes, independientemente de la 

edad de los alumnos, estaban muy expuestos a riesgos biológicos. El riesgo biológico 

en docencia universitaria existe, sin embargo, como hemos podido comprobar tras la 

realización del presente análisis, no resulta tan obvio como en infantil y primaria. Eso 

sí, este riesgo es notablemente superior para aquellos docentes que impartan sus clases 

en el área de la salud y ciertas ingenierías como la biomédica. 

 

Los riesgos físicos son similares independientemente de la etapa educativa, destaca el 

ruido, especialmente el de fondo, que aturde, desconcentra al docente y provoca que 

este fuerce considerablemente la voz, con las consiguientes dolencias que esto causa 

en las cuerdas vocales. Las condiciones termohigrométricas también suelen ser 

protagonistas en las aulas. Y concretamente, si analizamos la docencia de ingenierías 

químicas y físicas no puede pasarse por alto la exposición a radiaciones. 

 

Y, por último, los riesgos químicos, los grandes protagonistas de la docencia de la 

asignatura Materiales Poliméricos. Dejando de lado el polvo de la tiza, sustancia a la 

que se encuentran expuestos todos los docentes (aunque cada vez menos con la 

introducción de las tecnologías y pizarras de rotulador), queda claro que los docentes 

con mayor riesgo químico son los dedicados a áreas del conocimiento del mundo de 

la ingeniería, metalurgia, soldadura, etc. En este caso las prácticas se realizan de forma 

puntual, pero no ha de olvidarse que gran cantidad de docentes universitarios forman 

parte de grupos de investigación, y además de impartir docencia llevan a cabo diversas 

investigaciones, por lo que pasan más horas en los laboratorios que las dedicadas a la 

docencia. Este último aspecto no puede pasarse por alto, ya que ha de tenerse en 

cuenta a la hora de realizar adecuadamente las evaluaciones de riesgo y la vigilancia 

de la salud de esta clase de docentes-investigadores. 

 

Este trabajo se ha centrado en los riesgos higiénicos de la docencia, debido, entre otros 

motivos, a las prácticas de laboratorio que se realizan dentro de la asignatura concreta 

y a que, realizar un estudio completo de los riesgos laborales existentes en la docencia 

sería objeto de un trabajo mucho más extenso. Sin embargo, no puedo terminar este 

trabajo fin de máster sin mencionar la exposición de los docentes a los riesgos del 
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resto de disciplinas preventivas. Además de riesgos higiénicos, los docentes están 

expuestos continuamente a riesgos de seguridad, ergonómicos y psicosociales. Los 

docentes se desplazan de un aula a otra varias veces durante su jornada de trabajo, 

subiendo y bajando escaleras, pasan varias horas sentados al día, utilizando pantallas 

de visualización de datos como herramienta de trabajo, y lidian con cantidad de 

alumnos diariamente, con todo lo que eso conlleva. Por ello considero importante 

aclarar que la evaluación de riesgos laborales de esta profesión debería de analizar 

adecuada y concienzudamente los riesgos de todas las disciplinas, sin priorizar unas 

sobre otras, eso sí, sin olvidar la elevada carga mental a la que gran cantidad de 

docentes están expuestos, especialmente en etapas anteriores a la universitaria. 

 

Con todo, queda decir que no existe profesión alguna ajena al riesgo, y en el caso de 

los docentes debe concedérsele una mayor importancia a la prevención de los riesgos 

laborales propios de su trabajo, para que así, a la par de contar con una mayor 

protección sean capaces de crear cultura preventiva entre los alumnos. 
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evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los lugares de 

trabajo: Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, B.O.E. no 97, de 23 de abril. 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-

la-evaluacion-y-la-prevencion-de-los-riesgos-relativos-a-la-utilizacion-de-los-

lugares-de-trabajo 

Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. (2022). Guía técnica para la 

evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición al ruido en 

los lugares de trabajo. https://www.insst.es/catalogo-de-publicaciones 

Ministerio de Fomento. (2019). Documento Básico: Seguridad en caso de incendio. 

https://www.codigotecnico.org/DocumentosCTE/SeguridadEnCasoDeIncendio.ht

ml 

Ministerio de Transportes, M. y A. U. (2019). Documento Básico: Protección frente al 

ruido. https://www.codigotecnico.org/DocumentosCTE/ProteccionRuido.html 

Pérez Aznar, B. (2004). NTP 652: Sensibilización laboral por exposición a ácaros (I): 

ácaros en el ambiente laboral. https://www.insst.es/ntp-notas-tecnicas-de-

prevencion?year=2004&delta=24&start=2 

Química Bahía Blanca. (2016). Exposición a las radiaciones en el laboratorio. 

Exposición a las radiaciones en el laboratorio. Recuperado el 25 de mayo de 2023 

dehttp://quimicabb.com.ar/exposicion-a-las-radiaciones-en-el-

laboratorio/#:~:text=Las%20radiaciones%20ionizantes%20poseen%20una%20alta

%20frecuencia%20y,cambios%20moleculares%20que%20da%C3%B1an%20a%2

0las%20c%C3%A9lulas%20afectadas 

https://www.insst.es/materias/riesgos/riesgos-fisicos/radiaciones-ionizantes
https://www.insst.es/materias/riesgos/riesgos-fisicos/radiaciones-ionizantes
https://www.insst.es/materias/riesgos/riesgos-fisicos
https://www.insst.es/materias/riesgos/riesgos-quimicos
https://www.insst.es/materias/riesgos/riesgos-fisicos/ruido
https://www.insst.es/materias/riesgos/riesgos-fisicos/vibraciones
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/historia-de-la-prevencion-de-riesgos-laborales-en-espana
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/historia-de-la-prevencion-de-riesgos-laborales-en-espana
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-la-prevencion-de-los-riesgos-relativos-a-la-utilizacion-de-los-lugares-de-trabajo
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-la-prevencion-de-los-riesgos-relativos-a-la-utilizacion-de-los-lugares-de-trabajo
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-la-prevencion-de-los-riesgos-relativos-a-la-utilizacion-de-los-lugares-de-trabajo
https://www.insst.es/catalogo-de-publicaciones
https://www.codigotecnico.org/DocumentosCTE/SeguridadEnCasoDeIncendio.html
https://www.codigotecnico.org/DocumentosCTE/SeguridadEnCasoDeIncendio.html
https://www.codigotecnico.org/DocumentosCTE/ProteccionRuido.html
https://www.insst.es/ntp-notas-tecnicas-de-prevencion?year=2004&delta=24&start=2
https://www.insst.es/ntp-notas-tecnicas-de-prevencion?year=2004&delta=24&start=2
http://quimicabb.com.ar/exposicion-a-las-radiaciones-en-el-laboratorio/#:~:text=Las%20radiaciones%20ionizantes%20poseen%20una%20alta%20frecuencia%20y,cambios%20moleculares%20que%20da%C3%B1an%20a%20las%20c%C3%A9lulas%20afectadas
http://quimicabb.com.ar/exposicion-a-las-radiaciones-en-el-laboratorio/#:~:text=Las%20radiaciones%20ionizantes%20poseen%20una%20alta%20frecuencia%20y,cambios%20moleculares%20que%20da%C3%B1an%20a%20las%20c%C3%A9lulas%20afectadas
http://quimicabb.com.ar/exposicion-a-las-radiaciones-en-el-laboratorio/#:~:text=Las%20radiaciones%20ionizantes%20poseen%20una%20alta%20frecuencia%20y,cambios%20moleculares%20que%20da%C3%B1an%20a%20las%20c%C3%A9lulas%20afectadas
http://quimicabb.com.ar/exposicion-a-las-radiaciones-en-el-laboratorio/#:~:text=Las%20radiaciones%20ionizantes%20poseen%20una%20alta%20frecuencia%20y,cambios%20moleculares%20que%20da%C3%B1an%20a%20las%20c%C3%A9lulas%20afectadas


 

52 
 

Ramada, J. M., van der Haar, R., Serra, C., Zock, J.-P., & Delclós, J. L. (2011). 

Asociación entre la exposición laboral a polvo de tiza y patología respiratoria en 

maestros de escuelas. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3783033 

Rosell, M. G., Guardino, X., & Gadea, E. (1996). NTP 433: Prevención del riesgo en el 

laboratorio. Instalaciones, material de laboratorio y equipos. 

https://www.insst.es/ntp-notas-tecnicas-de-prevencion 

Sigma-Aldrich. (2023a). Ficha de Datos de Seguridad: Acetato de etilo. Recuperado el 

31 de mayo de 2023 de https://www.sigmaaldrich.com/ES/es/sds/sial/320307 

Sigma-Aldrich. (2023a). Ficha de Datos de Seguridad: Agua destilada. Recuperado el 31 

de mayo de 2023 de 

https://www.merckmillipore.com/ES/es/product/msds/MDA_CHEM-

115333?Origin=PDP 

Sigma-Aldrich. (2023b). Ficha de Datos de Seguridad: Dicloruro de sebacoilo. 

Recuperado el 31 de mayo de 2023 de 

https://www.sigmaaldrich.com/ES/es/sds/aldrich/131784 

Sigma-Aldrich. (2023c). Ficha de Datos de Seguridad: Diclorometano. Recuperado el 31 

de mayo de 2023 de https://www.sigmaaldrich.com/ES/es/sds/mm/1.06454 

Sigma-Aldrich. (2023d). Ficha de Datos de Seguridad: Hexano. Recuperado el 31 de 

mayo de 2023 de https://www.sigmaaldrich.com/ES/es/sds/mm/1.04374 

Sigma-Aldrich. (2023e). Ficha de Datos de Seguridad: Tetrahidrofurano. Recuperado el 

31 de mayo de 2023 de https://www.sigmaaldrich.com/ES/es/sds/mm/1.07025 

Sigma-Aldrich. (2023f). Ficha de Datos de Seguridad: Tolueno. Recuperado el 31 de 

mayo de 2023 de https://www.sigmaaldrich.com/ES/es/sds/mm/1.08325 

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Zaragoza. (2019). 

Exposición parenteral a sustancias químicas. Medidas preventivas. 

http://uprl.unizar.es/seguridad/epis/petepis.html 

Universidad Pública de Navarra. Campus de Tudela. Campus de Tudela. Recuperado 3 

de mayo de 2023 de http://www.unavarra.es/conocerlauniversidad/campus/campus-

de-tudela/presentacion?submenu=yes 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3783033
https://www.insst.es/ntp-notas-tecnicas-de-prevencion
https://www.sigmaaldrich.com/ES/es/sds/sial/320307
https://www.merckmillipore.com/ES/es/product/msds/MDA_CHEM-115333?Origin=PDP
https://www.merckmillipore.com/ES/es/product/msds/MDA_CHEM-115333?Origin=PDP
https://www.sigmaaldrich.com/ES/es/sds/aldrich/131784
https://www.sigmaaldrich.com/ES/es/sds/mm/1.06454
https://www.sigmaaldrich.com/ES/es/sds/mm/1.04374
https://www.sigmaaldrich.com/ES/es/sds/mm/1.07025
https://www.sigmaaldrich.com/ES/es/sds/mm/1.08325
http://uprl.unizar.es/seguridad/epis/petepis.html
http://www.unavarra.es/conocerlauniversidad/campus/campus-de-tudela/presentacion?submenu=yes
http://www.unavarra.es/conocerlauniversidad/campus/campus-de-tudela/presentacion?submenu=yes


 

53 
 

VII. ANEXOS 

Anexo I. Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo del RD 

486/1197. 

En virtud del Anexo I del RD 486/1997, que tiene por nombre “Condiciones generales de 

seguridad en los lugares de trabajo”, a los edificios que se configuren como lugares de 

trabajo, y en este caso al Campus de Tudela, le resulta de aplicación el Anexo I del Real 

Decreto 486/1997, concretamente su apartado A, en el que se recogen las Condiciones 

generales de seguridad en los lugares de trabajo utilizados por primera vez a partir de la 

fecha de entrada en vigor del Real Decreto y a las modificaciones, ampliaciones o 

transformaciones de los lugares de trabajo ya utilizados antes de la citada fecha que se 

realicen con posterioridad a la misma (23 de julio de 1997).  

• Seguridad estructural 

Como es lógico, y respecto a la seguridad estructural, los edificios que conformen los 

lugares de trabajo deben contar con la solidez y resistencia que les requieran las cargas o 

esfuerzos a los que vayan a ser sometidos, a la par que deben disponer un sistema de 

armado, sujeción o apoyo que garantice su estabilidad (Boletín Oficial del Estado, 1997). 

Del mismo modo, el Real Decreto prohíbe sobrecargar los elementos citados 

previamente. 

• Espacios de trabajo y zonas peligrosas 

Respecto a las dimensiones mínimas que han de tener los espacios, el Real Decreto habla 

de las medidas de los locales de trabajo, concepto este diferente a lugar de trabajo, ya 

que, el primero puede definirse como todo local integrante del lugar de trabajo donde el 

trabajador desarrolla su labor de forma habitual y continuada, es decir, el lugar en donde 

se ubica como tal un puesto de trabajo, quedando fuera del concepto local de trabajo las 

áreas de un lugar de trabajo en donde no existan puestos de trabajo (INSST, 2015). Por 

lo tanto, el aula se incluye dentro del concepto de local de trabajo, al igual que lo sería el 

despacho, o el laboratorio de prácticas. 

Así, Anexo I establece las dimensiones mínimas que los locales de trabajo deben tener 

para permitir a los trabajadores realizar su labor sin riesgos para la salud y seguridad, 

además de contar con unas condiciones ergonómicas adecuadas. El espacio de trabajo 

debería ser lo suficientemente amplio para que se realicen con movimientos y posturas de 

trabajo correctos, propiciando los cambios de postura y puestos con un fácil acceso 

(INSST, 2015). Así, las dimensiones mínimas obligatorias, que deben tenerse en cuenta 

en el diseño de los puestos de trabajo, son las siguientes: 

- 3 metros de altura desde el suelo hasta el techo. Altura que se permite 

reducir hasta los 2,5 metros en locales comerciales, de servicios, oficinas y 

despachos. 

- 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. Para el cálculo de 

esta superficie libre debe tenerse en cuenta la superficie total del local, restándole 

la superficie que ocupan los elementos materiales presentes en el local, y, por 

último, dividir este valor entre el número de trabajadores que ocupen el local de 

trabajo. 
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- 10 metros cúbicos, no ocupados, por trabajador. Para su cálculo es de 

aplicación el mismo criterio que para la superficie libre (Boletín Oficial del 

Estado, 1997). 

Igualmente se tiene en cuenta la separación existente entre los elementos materiales 

presentes en el puesto de trabajo, debiendo ésta permitir que el trabajador ejecute su 

trabajo en condiciones de seguridad, salud y bienestar, permitiendo una adecuada libertar 

de movimientos. 

En relación con las zonas de circulación, en concreto pasillos, estos deberán contar 

mínimo con una altura libre de 2,2 metros, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

Documento Básico Seguridad de Utilización y Accesibilidad. En las zonas de uso 

restringido, la altura será de 2,1 metros como mínimo, con el fin de evitar el riesgo de 

impacto. Debe asegurarse la protección de los trabajadores autorizados que accedan a 

esas zonas de uso restringido, a la par que disponer, en la medida de lo posible, de un 

sistema que impida que los trabajadores no autorizados accedan a las mencionadas áreas. 

Si existen zonas con riesgo de caída de personas, o de caída de objetos, así como de 

contacto o exposición a elementos agresivos, éstas deben estar claramente señalizadas de 

acuerdo con el Real Decreto 485/1997, del 14 de abril, sobre señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. 

• Suelos, aberturas y desniveles, y barandillas 

Aunque son riesgos propios de la disciplina preventiva de seguridad en el trabajo, no es 

discutible que gran parte de los accidentes de trabajo son debidos a caídas al mismo nivel, 

que habitualmente suceden a causa de resbalones. Por ello, el estado de los suelos y 

pavimentos debe igualmente cumplir con unos requisitos legales preestablecidos. Los 

suelos de los locales de trabajo, incluidos universidades, en virtud del Real Decreto que 

estamos estudiando, deben ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades ni 

pendientes peligrosas, con el fin de evitar las posibles caídas de los trabajadores, y por 

supuesto del resto de personas que circulen u ocupen el lugar (Boletín Oficial del Estado, 

1997). 

Son una serie de factores los que hay que tener en cuenta a la hora de seleccionar el suelo 

desde un punto de vista preventivo, como es la resistencia mecánica, la resistencia a 

productos químicos (aspecto importante en los laboratorios de prácticas), resistencia a 

factores ambientales, características disipativas (para lugares en los que puedan 

producirse incendios, siendo también el caso de los laboratorios), condiciones de confort 

o las condiciones de deslizamiento (INSST, 2015). 

El ya mencionado Código Técnico de la Edificación establece unas especificaciones 

concretas que han de cumplir los suelos de ciertos edificios o zonas de uso docente para 

evitar los resbalones (se exceptúa por tanto del cumplimiento a las zonas denominadas de 

ocupación nula, siendo éstas aquellas en las que la presencia de personas se produzca de 

manera ocasional).  

Las aberturas y desniveles existentes tanto en las aulas, como en las zonas de tránsito, 

cuando supongan un riesgo para los trabajadores, deben estar protegidas por barandillas 
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u otros sistemas de protección. Las barandillas habrán de respetar las medidas de altura 

(90 centímetros) y demás normas relativas a las mismas. 

• Tabiques, ventanas y vanos 

Los tabiques transparentes o translucidos deben estar claramente señalizados y fabricados 

en materiales seguros, a la par que la apertura, cierre, ajuste, fijación o limpieza de 

ventanas o vanos debe poderse realizar sin ningún riesgo. Lo más adecuado es tener en 

cuenta estas especificaciones desde la fase de diseño del edificio. 

• Vías de circulación 

Tanto trabajadores como alumnos recorren las vías de circulación del centro docente 

diariamente, incluso más de seis u ocho veces en la jornada laboral/docente. Estamos 

hablando de puertas, escaleras, pasillos, carreteras de acceso al parking, etc. Las 

dimensiones de las mismas, así como sus condiciones constructivas, el número, etc., debe 

adecuarse al número potencial de usuarios y al tipo de actividad que va a desarrollarse, a 

la par que deben poder utilizarse conforme a su uso previsto, de manera segura para todo 

usuario de éstas. 

Las puertas exteriores deben contar con una anchura mínima de 80 centímetros, anchura 

mínima que se incrementa hasta 1 metro para el caso de los pasillos. Así mismo, las vías 

de circulación simultánea de medios de transporte y peatones deben permitir, por su 

anchura, que ambos colectivos circulen por ellas con suficiente distancia de seguridad. 

Además, las vías de circulación destinadas al paso de vehículos deberán estar situadas a 

una distancia suficiente de las puertas, pasillos y en definitiva, de las zonas de paso de 

peatones. 

• Puertas y portones 

La universidad cuenta con multitud de puertas en sus instalaciones: puertas en cada una 

de las aulas (teniendo éstas habitualmente dos puertas si el tamaño es considerable), 

diversas puertas de entrada, puertas de los aseos, etc. Las puertas de entrada al edificio 

principal del Campus de Tudela son, al igual que en el resto de Campus de Pamplona, son 

puertas transparentes. 

Atendiendo al Anexo I, las puertas que sean de este tipo (transparentes) deberán tener una 

señalización a la altura de la vista. En la UPNA se ha optado por colocar pegatinas en 

forma de círculos y de color rojo, con el fin de evitar choques contra las mismas, algo que 

puede pasar de tanto en cuanto cuando los trabajadores o alumnos caminan sin prestar la 

debida atención. Las superficies transparentes o translucidas de las puertas que no estén 

producidas con material de seguridad deberán ser protegidas contra una posible rotura. 

En el caso de puertas de vaivén, se requiere que éstas sean o transparentes o contengan 

partes transparentes, para que las personas que vayan a atravesarlas puedan vislumbrar lo 

que sucede en la zona a la que van a acceder (INSST, 2015). 

El Real Decreto 486/1997 establece otra serie de obligaciones, como la necesidad de que 

las puertas correderas estés provistas de sistemas de seguridad que les impida salirse del 

carril, o que las puertas mecánicas funcionen sin riesgo para los trabajadores. La 

Universidad cuenta también con este tipo de puertas en sus instalaciones. 
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Aunque no es el caso ya que la edificación del Campus de Tudela es relativamente 

reciente, algunos edificios antiguos cuentan con defectos de diseño tales como la 

presencia de puertas con acceso directo a escaleras. El Real Decreto obliga a que exista 

cierta distancia entre la puerta de acceso y los escalones, para evitar caídas. 

• Rampas, escaleras fijas y de servicio 

Como es lógico, los pavimentos de estas construcciones no pueden estar hechos con 

materiales resbaladizos. Respecto a las escaleras o plataformas de trabajo con pavimentos 

perforados, la abertura máxima de los intersticios será de 8 milímetros. 

En cuanto a la pendiente de las rampas, esta difiere según la longitud de las mismas. La 

pendiente máxima para rampas con longitud menos a 3 metros será del 12%. Ésta 

pendiente podrá alcanzar el 10% cuando la longitud de la rampa sea menor a 10 metros, 

y 8% de pendiente para el resto de los casos. Las zonas de acceso habilitadas para 

personas con discapacidad cuentan con habitualmente con rampas. 

Las escaleras, zonas con riesgo de caída a distinto nivel, están presentes en el Campus de 

Tudela por tratarse de edificaciones con más de una planta de altura, tendrán una anchura 

mínima de 1 metro. Las escaleras de servicio parten de 55 centímetros de anchura mínima.  

Respecto a los peldaños de la escalera (no de servicio), éstos deben ser de las mismas 

dimensiones, teniendo una huella entre 23 y 36 centímetros, y una contrahuella entre 13 

y 20 centímetros. La altura máxima entre los descansos de las escaleras será de 3,7 metros, 

y la profundidad de los descansos intermedios, medida en dirección a la escalera, no será 

menor que la mitad de la anchura de ésta, ni de 1 metro. El espacio libre vertical desde 

los peldaños no será inferior a 2,2 metros (Boletín Oficial del Estado, 1997). 

Por su parte, las escaleras de mano deberán ajustarse a su normativa específica. 

• Escalas fijas 

Se dispone de estos sistemas en el último piso de los edificios, con el fin de usarlas para 

poder realizar labores de reparación y mantenimiento en los tejados, labor que no procede 

realizar al docente por lo que no entraremos más a fondo en ello. 

• Vías y salidas de evacuación/Condiciones de protección contra 

incendios 

Deben ajustarse a la normativa específica (Código Técnico de Edificación y Real Decreto 

2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 

incendios en establecimientos industriales). A salvo de disposiciones específicas al 

respecto, las vías y salidas deben permanecer libres de estorbos en todo momento y 

desembocar, como es lógico, lo más directamente en el exterior o en una zona segura. La 

distribución, número, dimensiones de las vías deberán depender del uso, de las 

dimensiones del lugar de trabajo, así como del número de personas que van a ocupar 

dichos lugares de trabajo, entre otros. 

Las puertas de emergencia se abrirán hacia el exterior, y nunca deben estar cerradas. Estas 

puertas deben contener la señalización obligatoria, conforme al Real Decreto 485/1997, 

de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 
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Los edificios tienen que estar equipados con una serie de dispositivos adecuados para 

combatir los incendios. Para determinar cuáles son los más adecuados se tendrán en 

cuenta diversos aspectos, como son las dimensiones y uso del edificio, las características 

físicas y químicas existentes (los laboratorios y salas de calderas y mantenimientos son 

espacios relevantes a tener en cuenta), número de personas, etc.  

Los dispositivos de lucha contra incendios que no sean automáticos deberán ser de fácil 

acceso y manipulación, y estar señalizados de acuerdo con el Real Decreto 485/1997 de 

14 de abril sobre disposiciones mínimas de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Existen otra serie de requisitos que deben cumplir los edificios docentes con relación a 

los incendios, incluidos en el DB-SI. Es el caso de los sectores de incendio. Los edificios 

se deben dividir en compartimentos conocidos de esta forma. El hecho de dividir un 

edificio de varias plantas en sectores de incendio sirve para limitar la propagación del 

fuego y del humo en caso de incendio, proporcionando a los ocupantes un mayor periodo 

de tiempo para evacuar (Caldas Blanco, 2017). 

En el caso de edificios de carácter docente, si éste tiene más de una planta, como es el 

caso del edificio del Campus de Tudela, la superficie construida de cada sector de 

incendio no puede exceder de los 4.000 metros cuadrados. Si únicamente posee una altura 

no es necesario que se compartimente. Tampoco es necesario si la superficie construida 

no excede de 500 metros cuadrados (Ministerio de Fomento, 2019).  

En cuanto a los Planes de Autoprotección, el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por 

el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia, 

establece la obligación de elaborar e implantar estos planes en aquellos lugares donde 

puedan darse situaciones de emergencia. El Anexo I de este Real Decreto clasifica como 

“actividad sin reglamentación sectorial específica” la desarrollada en:  

Establecimientos de uso docente especialmente destinados a personas 

discapacitadas físicas o psíquicas o a otras personas que no puedan realizar una 

evacuación por sus propios medios; 

Cualquier otro establecimiento de uso docente siempre que disponga una altura de 

evacuación igual o superior a 28 m, o de una ocupación igual o superior a 2.000 

personas (Boletín Oficial del Estado, 2007a). 

En estos casos será de aplicación directa el Real Decreto 393/2007. En el resto de los 

casos se aplicará la reglamentación sectorial específica y con carácter supletorio la Norma 

Básica de Autoprotección. 

• Instalación eléctrica 

Respecto a la instalación eléctrica, esta debe cumplir con la normativa específica al efecto 

(Real Decreto 842/2002, Real Decreto 223/2008, Real Decreto 337/2014, Real Decreto 

614/2001). En todo caso, está no debe entrañar riesgo de incendio ni de explosión, 

debiendo estar los trabajadores debidamente protegidos frente a contactos directos o 

indirectos. 
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• Personas con discapacidad 

El Real Decreto 486/1997 establece la obligación de adecuar los lugares de trabajo, 

prestando especial atención a las puertas, vías de circulación, escaleras, servicios 

higiénicos, cuando éstos sean ocupados por trabajadores con discapacidad, para que 

puedan utilizarlos. 
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Anexo II. Guía de la asignatura Materiales Poliméricos. 
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Anexo III. Guion de las tres prácticas de laboratorio de la asignatura Materiales 

Poliméricos. 
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Anexo IV. Ficha de Datos de Seguridad: Alcohol isopropílico. 
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Anexo V. Ficha de Datos de Seguridad: Acetona 
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Anexo VI. Ficha de Datos de Seguridad: Hexano 
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Anexo VII. Ficha de Datos de Seguridad: Tolueno 
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Anexo VIII. Ficha de Datos de Seguridad: Acetato de etilo 
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Anexo IX. Ficha de Datos de Seguridad: Tetrahidrofurano (THF) 
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Anexo X. Ficha de Datos de Seguridad: Diclorometano 
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Anexo XI. Ficha de Datos de Seguridad: Etanol 

 

 



 

199 
 

 



 

200 
 

 



 

201 
 

 



 

202 
 

 



 

203 
 

 



 

204 
 

 



 

205 
 

 



 

206 
 

 



 

207 
 

 



 

208 
 

 



 

209 
 

 



 

210 
 

 



 

211 
 

 



 

212 
 

 



 

213 
 

 



 

214 
 

 



 

215 
 

 



 

216 
 

 



 

217 
 

 



 

218 
 

 



 

219 
 

 



 

220 
 

 



 

221 
 

Anexo XII. Ficha de Datos de Seguridad: 1,6-hexanodiamina 
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Anexo XIII. Ficha de Datos de Seguridad: Dicloruro de sebacoílo 
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Anexo XIV. Ficha de Datos de Seguridad: Ácido clorhídrico 
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Anexo XV. Ficha de Datos de Seguridad: Agua destilada 
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